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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la ReiNa nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE U L TRAMAR.
REAL DECRETO.

Visto el expedien te  instru ido  con m otivo de h a 
b er solicitado la em presa  u n id a  de los fe r ro -c a n ile s  
de C árdenas y Júcaru la aprobación de la reform a de 
ios arlícu lus 2.* y (4  d e # sus e sta tu to s, acordada 
por la ju n ta  general de accionistas:

Vista la Real cédula de 29 de N oviem bre de 1853 
sobre Sociedades anónim as:

Considerando que  la reform a de los citados a r t í
culos 2.® y 4 4 de los estatu tos de .la  C om pañía fué 
llevada á cabo con arreg lo  á lo que  p rescribe  el 21 
de los mism os estatutos:

Considerando que el aum ento  del capital social en 
los té rm inos que  fija el a r t . 2.° reform ado, así como 
el rese rv a r p ara  este fin p a rte  de los d iv idendos 
que  deb ían  rep a rtirse  á los acc io n is ta s , según se 
acuerda  en la m odificación del 4 4, en  nada se opo
nen á las p rescripc iones legales:

C onsiderando que  el fin de esta reform a, ó sea el 
d a r m ayor facilidad á la construcción  y  explotación 
de los fe rro -ca rr ile s  objeto de la Sociedad, debe con
sidera rse  como ú til y  beneficioso á los in tereses ge
nerales, y así lo reconocen las corporaciones y funcio
narios que han  inform ado acerca de este punto: 

C onsiderando q ue  en la tram itación  del e x p e 
d ien te  se han  observado las disposiciones vigentes en 
Ja m ateria ; 4

De conform idad  con el d ie tám en  del Consejo de 
E stado en pleno,

Vengo en ap ro b ar la reform a de los artículos 2.° 
y  4 4 de los estatu tos de la em presa un ida de los fe r
ro -ca rrile s  de C árdenas y J á c a r o ,e n  los té rm inos en 
que  la acordó la ju n ta  general de  accionistas ce leb ra
da en 42 de Mayo de 4865.

Dado en Palacio á nueve de A bril de mil ocho
cientos sesenta y  s ie te .= E s tá  rub ricado  de la Real 
mano.=*=El M inistro de U ltra m a r, A lejandro  Castro.

E l Gobernador superior civil de la isla de P uerto - 
Rico participa con fecha 26 de Marzo último que no 
ocurría novedad en el territorio de su mando.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  ORDEN.
Minas.

Exorno. Sr. : Vistos los expedien tes de los regis
tros denom inados Sun José , San  L u is , San ta  C lara , 
Sa n  Francisco y  Son  F ernando , del térm ino de S o - 
m o n lin , en la provincia de A lm ería, según los cuales 
se tra ta  de exp lo tar u na  sustancia conocida con el 
nom bre  de esteatita  ó silicato m agnésico , v tdgo j a 
boncillo ; y hab iéndose ocurrido duda  acerca de si la 
expresada sustancia debe considerarse c «mprendida 
en el a rt. 1.® de la ley del ram o y ser objeto de con
cesión m inera , ó si * por el con trario , debe serlo en 
el 3.° y de libre  aprovccham ienio; la Reina (Q. D. G.}, 
de acuerdo  con lo inform ado p o r la Ju n ta  facultativa, 
oida la Sección de G obernación y Fomento del Conse
jo  de Estado, y teniendo  en  cuenta  que si bien la su s 
tancia  de que se tra ta  no se halla com prendida en 
ninguno de los dos citados articu las de la ley , exige 
po r sn natu ra leza  y p rinc ipa lm en te  por su forma de 
yacim ien to , operaciones m ineras arregladas al a r te , 
en  cuyo caso es m ás justo  y conveniente que se sujete 
á las reglas y condiciones de la m in e ría , se ha s e r
vido d isponer que se considere  com prend ida  la es
teatita en el a rt . 4.° de la ley y que se sigan por to 
dos sus trám ites en legal forma los indicados e x p e 
d ien tes; publicándose esta resolución en la Gaceta. 
con arreglo á lo que  se p rev iene  en  el art, 2.° del r e 
glam ento.

De Real orden lo digo á V. E. para  los efectos con
siguientes. Dios guarde  á V. E. m uchos años. M adrid 
42 de A bril de 4 8 6 7 .= O ró v ió .= S r, D irector gene
ra l de A gricu ltu ra , In d u s tria  y Com ercio.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.
RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL MISMO 

EN EL MES DE MARZO ÚLTIMO.

Secretaría.
Nombrando Oficial de Administración de cuarta cla

se en este Ministerio á D. Dionisio Z am orano, que era 
de la de quinta.

Idem Oficiales de A dm inistración de quinta clase á 
los A spirantes D. Luis Diez y D. Ricardo Espejo y Cha
parro, y á D. Francisco Mesa, en comisión, que era P ro 
m otor fiscal, cesante.

Idem portero segundo á D. Ignacio Bergareche, que 
lo era tercero; para esta vacante á D. Agustín Silgado, 
que era de la clase de cuartos; para esta resulta á 
D. José Diaz, que era de la de quintos, y de esta clase á 
D. José Rodríguez, que era de la sextos.

Gobiernos de provincia.
Nombrando Oficial de la clase ele terceros del Cuer

po de la Administración civil á D. José Aguilar y Mar
zal , que lo era de la de cuartos.

Idem Oficial de la clase de quintos del mismo Cuer
po á D. Juan R ivera, Tendente retirado del ejército.

Idem Oficiales de la clase de sextos del referido 
Cuerpo á D. José Megía, cesante de Correos, y D. Joa
quín H ita , Oficial de la A dministración del Correo Cen
tral.

Correos.
N ombrando Oficial am bulante de A ndalucía á Don 

Eufrasio B a rq u ín , A yudante de la de Extrem adura.
Confirmando á D. Fernando María Carraseon en la 

plaza que hoy desempeña en comisión de Oficial de Man-

Nombrar.do en comisión Oficial de Mérida á D. Ja 
cinto del Saz Orozco, cesante del ramo. ^

Idem Oficial de la clase de sextos de la Central a Don 
José Fernandez, que lo es de.IIacienda pública de Ali
cante.

Idem Administrador am bulante de Andalucía á Don 
Enrique de Soto y Mendieta, Oficial de la clase de quin^ 
tos de ¿a Central.

Idem para id. á D. Luis-Balaca , Oficial de Adminís- 
yaci 0# de cuarta clase con destino á este Ministerio.

Nombrando A dm inistrador am bulante de Córdoba á  
Málaga á D. Policarpo Peña y Conde, Oficial cuarto 
de la Administración de Sevilla.

Idem para esta , en comisión , á D. José María B a- 
quero. -

Idem A dm inistrador am bulante del Norte á D. An
selmo Menendez Z arracina, que lo es de esta corte á 
Barcelona.

Idem para esta á D. Antonio A vila, cesante del 
ramo.

Idem A dm inistrador de Córdoba á Málaga á D. Pe
dro P om ares, Oficial en comisioú de la del M editer-: 
raneo.

Idem para esta , en comisión , á D. Felipe Paez, m e- 1 
rito rio prim ero de la Central.

Idem Adm inistrador am bulante del M editerráneo,: 
en comisión, á D. José María de Castro, Oficial en comi
sión de la misma am bulante.

Idem Oficial de la clase de sextos de la Céntral a 1 
D. Juan Donoso C ortés, A yudante de la am bulante de 
Andalucía.

Idem A dm inistrador am bulante de A ndalucía á Don i 
Manuel Loreto y Cheirasco , cesante de Hacienda.

Idem id. de Bilbao á Cas tejón á D. Eladio Oehoa, Ofi
cial de la del Norte. :

Idem para id. á D. Manpel González Gamoneda, Con
tador de prim era clase. ~

Idem en comisión Oficial de la clase de sextos de la 
Central á D. Luis Teulon, meritorio de l¡a clase de prime
ros de 1$ misma.

Confirmando á D. Antonio Rosado en la plaza que 
desempeña de A dm inistrador de la  am bulante "de Ex
trem adura.

M IN IS T E R IO  DE MARINA
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Alarm a, dél apostadero de Algeeiras, 
aprehendió en la noche del 4 del presente mes en íos 
arrecifes de Rocadiílo ún cachucho con cinco bultos de 
tabaco. 

Y dos individuos del citqdo apostadero aprehen
dieron en la misma noche en la playa SV de lá Junar 
ra  y tierra  del R ocadiílo , en unión fie los carqbiperos, 
siete bultos del mismo género.

EXPOSICIONES Á S . M.

SEÑORA: El Deán, Cabildo y Beneficiados de la
Santa Iglesia catedral de Solspna acuden respetuoso^, 
ante V. M. para exponer los spntimienp5¿ fie adhesión 4 
su aug-usta Persona y a las gloriosas instituciones qqg 
V, M. representa.

M iéntras que unas y otras han sido respetadas 
propios y extraños, los que susc^jhefU;uo fian preido de
ber m anifestar en otra forma "qued en  fa ordipari^ q^q, 
cumple á súbditos fieles de V. M. y $ afilantes, 
ros de las instituciones que Y. M .'sim boliza, los séotte 
míentos de amor profundo é inquebrantable fidelidad á 
estos caros objetos; pero hoy que los enemigos de la .pa
tria  han osado vilipendiarlos en periódicos extranjeros, 
deber es de todo español hacer pública manifestación <i& 
sus sentim ientos, Por ésto ei uiero ue esta iglesia une su 
voto al general de reprobación que han arrancado de to
dos los nobles pechos aquellos afaques villanos, y pro
testa á V.YL la adhesión profunda que profesa á su au 
gusta Persona, ásu  Regia dinastía y al Trono secular en 
que V. M. se sienta, antiquísimo origen de nobilísimas 
glorias y prenda segura de las venideras que aguardan 
a la  siempre hidalga nación española.

Dígnese Y- ¥• aceptar esta fiel expresiop dp núes? 
tros sentim ientos en justo desagravio de aquellos inste 
diosos ataques, m ientras que los firmantes ruegan al 
Todopoderoso prolongue por dilatados años la vida do 
V, Mf para bien de la Iglesia y del Estado.

SoTsona 6  de Abril de 1867.—SE Ñ O R A .=A  L. R. P. 
de y . U — Jaime Dachs, Dean.==Ramon Mon tañer, Ca- 
nón igo .= Juan  Torrabadella, C anónigo.=R am on Palle- 
rola r Magistral. =  Francisco V italta, Canónigo,=PedrQ 
Jáime Segarra, Poctoral.= José Batalla, Canónigo.=Jo- 
sé Antonio Alcarria, G anóniga.=Pedro R ubio^G aam ii* 
go.=E ulogio  Estébanez, Cauónigo.=Lorenzo Soler, R a
cionero.— José Viles, Beneficiado.— José Orillo, Bener- 
ficiado.  ••

SE Ñ O R A : El Arcipreste del partido de esta capital, 
Párroco de la de Santiago de la misma, en unión de los 
demás Párrocos y Clero, tanto de la ciudad como del 
Arciprestazgo, tienen la singular honra de m anifestar 
sincera y term inantem ente á V. M. que enterados de la 
exposición dirigida á V. M. por el Rdo. Obispo de la 
diócesis, su Cabildo y Clero catedral, en 18 de Marzo ú l
tim o, impulsados por idénticos sentim ientos, hacen su
yo y reproducen cuanto en ella se expresa en justo tes
timonio de su inquebrantable adhesión á las institucio
nes del país , y .del más sincero respeto y am or á V. M. 
y toda la Real familia,

Dígnese V. M. aceptar esta tan sencilla y b rev e , á 
la par que cordialísima m anifestación, m iéntras quedan 
rogando, como siem pre, al Dios de nuestros padres 
proteja, como lo hiciera hasta el presente, á V. M ., ai 
R ey su augusto Esposo, al S erm o . Príncipe de A stú- 
rias y demás vastagos de la Régia estirpe.

Cuenca 4 de Abril de 4867.=SE N O R A .=A  L. R. P. 
de V. M .=José Luis Torres y Martínez, Párroco Ar- 
cipreste.=H erm enegildo Valiente R ea l, Párroco .=D io- 
nisio Lopez.=V icente Busquéis y Perez, P á rro co .= B er- 
nardo Chacón, Párroco.=M árcps Contreras, Párroco.== 
José Meneses, Ecónom o.=Cirilo de la P eñ a= D ám aso  
Cuenca , Ecónomo. =  Antonio Algo Cantello, E cóno- 
m o.= Francisco  Feñalyer, Presbítero. =B etfigno Brige^ 
da, Diácono. =  Rufino Sánchez, Ecónomo.*=victoriano 
A lm onacid, Ecónomo.°*=J uan Francisco Serrano,=Fer- 
lipe Palacios, Presbítero. =  Juan José Serrano y Tor
res. =  Juan de la Plaza, Párroco. Juan  Coronado, 
Coadjutor. =*» Escolástico A barca , Presbítero. =  Ferm ín 
P ra d a s , P resbítero .=L úcio  O caña. Presbítero.==Orisao- 
to del Moral, Presbítero.^=Segundo de Pradas,^Presbte 
taro.=D om ingo Soria, Capellán del establecimiento de 
Beneficencia.— Andrés López, P resb ítero .=R osado  Mo
rales, P resb ítero .^Jesús Félix B eam und, P re s b íte ro ^  
Manuel Calatayud, P resb ítero .=Pedro  Guijarro Moya, 
Presbítero. =*Vretoriano Garem O rtiz, PresbfteTO.==Ru- 
fino López, Diácono,«=Manuel Redondo , Presbítero,==* 
Guillermo Saez? áubdiácono.=*=Manuel Ib a rro la , P res
bítero.

SEÑORA: El Rector, Catedráticos y demás Superio
res del Seminario conciliar de San Julián de Cuenca, 
postrados hoy á L. R. P. de V. M¿, tienen la honra de ofre
cerle su adhesión respetuosa y espontánea á la m anifes
tación que su dignísimo Prelado, con el Cabildo y Clero 
catedral, elevó á V. M. en 18 de Marzo último.

Dígnese V. M. aceptar esta expresión de cariño y res
peto, unida al sincero deseo de que el Todopoderoso dé á 
V. M. larga vida para bien de la Religión y de la Monar
quía.

Seminario conciliar de Cuenca 2  de Abril de 1867.= 
&EÑORA;=A L. R. P. de V. M. =  Juan María Valero, 
R ec to r— Dámaso Cuenca y Valiente. =  Juan Antonio 
N avarro .=R ufino Sánchez. =  Victoriano Almonacid y 
Toledo.—José M eneses.=Bernardo Chacon.=M&rcelino 
Sempere.—Dionisio L opez.=L uis P- rez Gassó:=C irilo  
de la P eña .= José  Luis Torres.=~José Á lcázar.= F ran- 
cisco Peñalver = A n to n io  Santiago Cantillo. =  Ramón 
Razóla.—Benigno Bugeda, Secretario.

SEÑO RA: El A yuntam iento de V illacañas, en la 
provincia de Toledo, obtenida autorización como lo de
seaba, se dirige á V. M. humilde y respetuoso en repre
sentación de los 1.574 vecinas de esta villa, para expre
sar, en sueinta pero sincera protesta de adhesión á su 
Real Persona y augusta familia, el sentimiento de bue
nos hijos y de españoles y de católicos con que deplorar 

I los extravíos de los que, olyidápdqsc ostas cualidades

y despreciándolas, han osado infam ar á V. M.y á cuanto 
Veneran los pueblos de esta tierra de nobles castellanos 
amantes-de sus R éy e s .

Si Dios lo ha permitido para que así pueda manifes
tarse espontáneamente el acendrado cariño de los leales, 
el dolor de V. M. y de Tos buenos se m itigará , sabiendo 
todo el mundo que en España puede haber quien hon
radam ente piense de distinto modo que la inm ensa m a
yoría de sus habitantes en punto de libertades políticas; 

-Mro qixe-para calum niar y difamar á su R ein a  y Real 
familia y atacar á las creenoias del pueblo español hay 
que alejarse de él y ser extranjero, ó convertirse en ins
trum ento de odios y conspiraciones extranjeras.

A sí, S eñora, y elevando á V. M. por conducto del 
Gobernador de la provincia esta manifestación , suplica 
á V. M. el A yuntam iento de Viilacañas se digne ad
mitirle Gomo filial homenaje de am or, respeto y firme 
voluntad de servirla.

Dios Todopoderoso conserve largos años la vida de 
V. M. para bien de esta Monarquía.

Viilacañas 17 de Marzo de 4867. SEÑO RA.—A 
L. R. P. de V. M. — Angel de Benito García, Alcalde- 
Corregidor.?^ Celedonio Martin de los S an tos, prim er 
Teniente de A jcalde.=A ntonio Gallego , Teniente se
gundo de Á lcalde.=M anuel Diaz R u llo , S índ ico .= Ju- 
lian C uellas, fteg idor.= F erm ín  P erez .= Ju lián  Simón, 
R egidor.=Policarpo Esp.ada, Regidor.=»Santiago Fer- 
nandez.=M anuel MoJina , R egidor.= José López Gas- 
úo.=Cecilio Ó suna.=M anuel A parieió.=  Jesús P risue- 
los.=José González Cabeza, Secretarip,

~  . . . .  -  . . . . .  ^ ^

SEÑ O RA : Vuestro fiel A yuntam iento dé la villa fie 
Argamasilla de Calatrava f‘ en la provincia de Q iudad- 
R eal, se apresura áasociarse á la sojpmne protesta de 
adhesión que el de esa: cíprte ha elevado á L. R. P. de 
V. M. con motivo de las alevosas, indignas y g r^ e^ tp  
calum nias que contra V. M ., su Real fam iha .y j^cásd  
totalidad del pueblo español ha publicado u na  parte fte
la prensa extranjera*.- . ‘

La R ein a  y la Señora pueden estar seguras del am or 
y respeto que la profesan los hidalgos hijos de su pue^ 
blo, y de que esos envenenados tiros qué se la dirigen 
por los clubs revolucionarios de Europa . pausarán ej 
contrario efecto de avivar más y más en nuestros leales 
pechos todo el entusiasmo que sentimos háoia las vene? 
randas instituciones del país y hácia V. M. y Real fa-r 
m ilia, por cuya vida y prosperidad quedamos pidiendo 
al Todopoderoso. ,

Casas Consistorialep.de Argamasilla de Calatrava 47 
de Marzo de 48fi7.==.; S E Ñ O R A .^  A te . R. P. de V. M .=  
Juan de Dios M uñoz.=Isidoro Fernandez.f^A ntonio Ca
po.»^ Hilario Gascón. =  Andrés Palomares. ?= Bernardo 
R asam onte,=A ntonio García Chacón.=G regorio Martte 
Ufi2 , SecrefaRo,

BRÑORA : El A yuntam iento constitucional de Alba

Ílq Torípes , én .la provincia de Salam anca , lleno 4fi.pro- 
undo pesar al saber que las más grandes.institúoiónes, 

y los objetos -más caros y sagrados para je s  espánofes 
todos han sido vilipendiados con insensatas afirmación, 
qes y violentas* injurias por algunas publicaciones ex
tranjeras , acude presuroso á L. R. P, de V. M soliciten-" 
do se digne con su acostum brada benevolencia acoger 
sus sentim ientos de adhesión y lealtad. Los. individuos
de -fiste.MunLcinio, respetando su Iny constitutiva se eSe- yan sobre toaas xas íusViinciurico n „ v:iÍT_;r
yer en este suceso una maquinación encam inada á de
prim ir la dignidad de su patria, sembrando entre los es-, 
pañoles el gérmen de destrucción que ha causado la ru i
na de grandes nacionalidades, anatematizan y rechazan 
con indignación ante sus R e y e s , por sí y en nom 
bre del pueb lo , por cuyo -voto unánim e fueron elegidos 
y cuyos sentim ientos reflejan , los inicuos supuestos y 
afirmaciones calumniosas que cqntra V. M., contra su 
Real familia y contra la cási totalidad de la nación se 
han publicado.

Admita V; M. esta declaración como una prueba de 
que aun queda entre los hidalgos castellanos y entre los 
españoles todos la proverbial entereza y , patriotismo 
que salvó á nuestra nación de los mayores conflictos, 
dándola el alto renom bre de que goza entre los pueblos 
antiguos y modernos.

Casas Consistoriales de Alba de Tormes á 47 de Mar-? 
zo de 4867.=^S.EÑURA^A L. Ru R  de V, M,^=E1 Al
calde, Manuel Llena.==El prim er Teniente, Antulin Ca- 
rab ias.= E l segundo T eniente, José Martin de M erás.=  
El Regidor decano, Procurador Síndico, Luis H ernán
dez. = D am ian  Sánchez. =  Atanasio Rubia. =  Agapito 
Gonzalez.=Isidro Salinas.=A nselm o G onzalez.=Panta- 
león R odriguez.=EustaquioO am ino.=Pedro Sánchez =»= 
Bernardo Escudero.^»Venancio M oro.=Miguel Sánchez 
de Teruel.

SEÑORA : El A yuntam iento de Ledesma acude hoy 
r.?.spjetuosAmente 4 L, R. P. de V. M- suplicándole se 
digne aceptar su enérgica protesta contra los artículos 
que en algunos periódicos extranjeros se h aa  publicado 
con el bastardo propósito de vilipendiar las venerandas 
instituciones de la nación y desvirtuar .el prestigio de 
V. M.

El A yuntam iento de L edesm a, alentado solo por el 
cumplimiento de su deber sagrado , tiene el honor de 
ofrecer á L. R. P. de V. M. con este motivo el hom e
naje de su acendrada adhesión á la institución m onár
quica que V. M. personifica y á su Régia dinastía.

Ledesma 48 de Marzo de 4867. =  SEÑORA. A 
L, R. P. de V. M ^F rancisoo  M artínez, P re s id en te .^  
Jqsé Inestal,=V ioente A lonso.=Julian  de D ios.= Igna^ 
ció M artin .=José Guerra.=«Silvestre D iez.=Juan lnes- 
tal de Pádua.===Roque G onde.=Eugenio de las Cuevas, 
Secretario. _________

SE Ñ O R A : El A yuntam iento de Villar de Arnedo, 
en la provincia de Logroño , acude reverentem ente á 
R. R. R. de V. M. lleno del asombro ó indignación que 
le han causado las invectivas dirigidas al Trono de V. M. 
por algunos periódicos extranjeros.

Los que suscriben rechazan de la m anera m ásenér-

fica tan bajas y soeces calificaciones, y tienen la alta 
onra de ofrecer á V. M. la más distinguida expresión 

dé su adhesión , acrisolada lealtad y profundo respeto.
Dios guarde la im portante vida da V. M. dilatados 

años para bien de sus súbditos y felicidad de esta Mo
narquía, Villar de. Arnedo 47 de Marzo de 4867 .=SE - 
Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .=Julian M artinez.=D o- 
rrato Saenz —= Victorias o Serban.=José Espinosa y Cor- 
Ú gn.^Santiago Vea.=Oosme Saínas.=E stéban S an z .=  
Andrés A lcalde.=Gregorio Espinosa.=Josó Martínez 
Tagle. =» Valentín L ag o .=  Benito M artinez.= Eugenio 
García,==Felipe Espinosa,

SEÑORA : El A yuntam iento de la villa de Autol, 
provincia de Logroño, profundamente indignado por 
las infames calum nias y soeces imposturas que ha lle
gado á entender que con desdoro suyo se atreve á es
tam par la prensa extranjera contra venerandas institu
ciones y respetables personas, que^son y siempre han 
sido objeto del más acendrado cariño entre los españo- 
ñ o les , no puede prescindir de llegarse á L. R. P. de 
V. M. y protestar contra tan indigna alevosía.

Seguram ente que en corazones españoles no harán  
mella arm as de tan mal temple, porque para estas cues
tiones no h a y , S eñ o ra , en España partidos que podran 
efisérepar sobre la conveniencia ó inconveniencia, lenti
tud ó m ayor precisión en tales ó cuales medidas ; pero 
la inm ensa mayoría de la nación, todos los españoles 
fieles y leales rodearían y se agruparían al Trono de 
V. M. cuando le viesen amenazado, después que tanta 
sangre les ha costado asegurarlo y consolidarlo y que 
tantos siglos lleva vuestra augusta dinastía siendo el 
objeto de su filial cariño y más probado respeto y ad
hesión,

Contra tales pruebas de amor, contra ta% arraigadas 
costumbres de los pueblos, no valen, nada pueden las 
utopias de los revolucionarios, que una cara experien
cia ha hecho ver al mundo no producen sino sangre y 
desastres, el enriquecimiento de unos poci-s á costa de 
la generalidad y la desgracia de todas las familias y de 
todos loa pueblo*?

Dígnese V. M. acoger con su característica benevo
lencia esta manifestación de nuestros puros sentim ien
tos con que, intérpretes de todo este pueblo, quedamos 
rogando á Dios por la preciosa vida de V. M. y toda su 
Real familia.

Autol 47 de Marzo de 4867.=SE Ñ O R A .=A  L. R. P. 
de V. M .= E l P residente, Justo B aro ja .= E l prim er Te
niente A lcalde, Antolin Saenz S uestrillas .= E l segundo 
Teniente A lcalde, Santos H ernandez.=L os Concejales: 
José H ernandez.=José González.** Manuel Jim enez .=  
P or Eusebio B area, Domingo R osales .=  Pedro Jim e- 
nez.=Bonifacio P eñalva .= F élix  C uevas.=Pedro  M iran- 
da.=D om ingo G onzalez.=Por Donato Jiménez, Antolin 
Saenz Suestrillas.=José María H ereas.= A n te  m í, Feli
pe P e rez , Secretario.

-SEÑORA: Cuando en publicaciones extranjeras se 
calum nian ^ vilipendian las más altas instituciones del 
Estado; cuando se observa que rotos todos los diques 
sociales se reúnen en punible consorcio los enemigos 
irreconciliables de V. M. y de su respetable dinastía , y 
que sin reparar en la grave ofensa que infieren á los 
objetos más queridos de los españoles llevan la difama- : 
cion á todas partes , se hacen trizas los principios más 
venerandos y se apela al m ercenario medio de la false
dad más asquerosa, el A yuntam iento constitucional de 
la ciudad de Moguer, fiel á sus gloriosas tradiciones, 
ocurre poseído del más profundo sentim iento á las gra
das del augusto Trono de V, M. para rechazar con in
dignación cumplida esas calificaciones infamantes, cuyo 
detestable fin todos comprenden y detestan todos.

En cuestiones de alta honra jam ás faltará áe su pues
to  el A yuntam iento que suscribe.

Dígnese, pues, V. M. aceptar los fervientes votos 
que hace el Municipio para que la gran esfera de vues
tro glprioso reinado se dilate de diá en dia, respondien
do así de una m anera práctica , v ictoriosa, á la deses
perada calum nia en mala hora empleada.

Casas Consistoriales de Moguer 44 de M^rzo de 4867.=  
SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M. =  Laureano B asco .=  
Andrés D om ínguez.=José Donato y G uzm an.=Ignacio 
Gómez y O rgáz.=José V erdejo.=José D iaz.=José Bue
no. =  Manuel Nuñez. =  Antonio R. Camacho. =  Juan 
Garrido.

SEÑO RA: El A yuntam iento  constitucional de la 
villa de M uñera, en la provincia de Albacete, acude 
respetuosam ente á L. R. P. de V. M. manifestando que 
habiendo visto cón el m ayor disgusto por la circular 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, fecha 7 del 
mes actual, inserta en el Boletín oficial de dicha pro
vincia, núm. 442Í correspondiente al viernes 4 5 , que 
según la Comunicación dei Excmo. Sr. Ministro de E s
tado, dirigida ct>n la del 4 á nuestros Representantes en 
las cortes de E uropa, se han dado á los mismos ciertas 
instrucciones con motivo de  los artículos que algunos 

; periódicos de aquellas capitales se han atrevido á im - 
| prim ir relativam ente al estado público y social de E s- 
I paña, suplicará V. M. se digne aceptar lá protesta más 

solemne y enérgica contra los expresados artículos, por^ 
que únicamente tienen por objeto inculcar en el ánimo 
de.los españoles el gérm en del desdoro de las más altas 
instituciones de la nación y de los más queridos objetos 

t para todos I03 que de aquellos aman verdaderam ente la 
independencia y el decoró ¿le su patria y de su R e i n a .

inspiraeiones todas del espíritu d e fiisTr 11 úo teres p e fa nú o 
así su ley constitutiva y alentada solo por el cum pli
miento de su sagrado deber, solicita á V. M, se digné 
acoger esta sincera expresión de los sentim ientos que 
desea m anifestar á V. M., su amor á la independencia 
de la patria y su sineera adhesión á la augusta Persona 
de V. M. y á su dinastía.

Salas capitulares de M uñera 47 de Marzo de 1867.=  
SEÑ O R A .=A  L. R. P. de V. M.=E1 Alcalde, José Are- 
n as.= E l Teniente segundo, Andrés Játiva.=M iguel del 
Qerro.— Vicente M oya.=Joaquin Bodalo =  José de L a -  
m o.=.)uan Antonio Blazquez.=Jorge Blazquez.—F ra n 
cisco Antonio Blazquez. Juan Agustín Yilloa. =  Joa- 
quin R u iz.= Pedro  Antonio de Loza. =■* Antonio Martte 
nez.=V alentin  M onge, Secretario.

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, R eina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de León, y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes toca su obser
vancia y cum plim iento, sabed: que he venido en decre
ta r lo siguiente;

«En el p ie itaque  pende ante el Consejo de Estado en 
grado de apelación, entre p a rte s , de la una la sociedad 
m inera Pere%, Santos y compañía, establecida en Valla- 
dolid, apelante, en rebeldía, y de la otra la Adm inistra
ción general, apelada y representada por mi F is c a l; so
bre revocación ó subsistencia de la sentencia del Conse
jo provincial de León, que declaró caducadas las m inas 
tituladas Salada , Adela y Benita:

V isto:
Vistos los.antecedentes, de los cuales resu lta :
Que D. Alejandro Álvarez y Alvarez recurrió al Go

bernador de la provincia de León en 7 de Setiembre de 
4804 en solicitud de que se declarase la caducidad de 
las citadas m inas, sitas en los térm inos de Robledo y 
San Martino, y se le concediese la propiedad de varias 
pertenencias que registraba en los mismos terrenos, con 
los nombres ae A m elia , Saltana  y P etronila , in stru 
yéndose en su consecuencia los oportunos expedientes, 
en los q,ue hubo oposición por parte de la sociedad con
cesionaria titulada Perez Santos: de Valladolid; y des
pués de los trám ites correspondientes, dictó providen
cia el citado Gobernador en cada uno de los m enciona
dos expedientes, en 6 de Octubre de 4863, declarando 
la caducidad de las citadas minas Salada, Adela y Be~- 
nita :■

Vista k  demanda contenciosa que contra las exp re- 
' sadas providencias presentó la sociedad concesionaria 

ante el Consejo provincial de León, con la pretensión de 
, que se revocase la deolaracion de caducidad de las refe

ridas minas y se dejasen sin efecto los registros hechos 
sobre los terrenos que ocupaban las misinas :•

Vista la contestación del representante de la A dm i- 
■ nistracion pidiendo que se desestimase la dem anda: 

Vista la sentencia que sin más trám ites dictó el ex
presado Consejo provincial en 43 de Marzo de 4866, de
clarando subsistentes las indicadas providencias guber
nativas:

Vistos, el recurso de apelación interpuesto por la so
ciedad demandante, y el auto de 21  del propio mes de 
Mar/o en que le fué adm itido:

Visto el escrito de mi Fiscal, presentado ante el Con
sejo de Estado en 8 de Noviembre siguiente, acusando 
la rebeldía al apelante por no haber mejorado la apela
ción en el plazo del reglam ento’

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del ex
presado Consejo en que la hubo por acu»r»úa:

Visto el art, 252 dei reglamento de 30 de Diciembre 
de 4846 que señala dos meses para m ejorar (a apelación, 
contados desde el trascurso do los 40 dias concedidos 
para interponerla;

Visto el art. 254 del citado reglamento, en que se dis
pone: que si el apelante no mejorase la alzada en el tér
mino señalado, se declare desierta la apelación y la sen
tencia consentida á la prim era rebeldía que le acuse el 
apelado:

Considerando que la sociedad m inera apelante ha 
dejado trascurrir can mucho exceso, sin m ejorar el re
curso, ei plazo concedido por reglamento, y que acusa
da ia rebeldía por el apelado, se está en el caso previs
to por el citado art, 254;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
JosóOaveda, D. Juan José Martínez de Espinosa, Don 
Manuel Sánchez S ilva, D. Antero de E c h a r r i , D. Ge
rardo de Souza, D, Pablo Jiménez de Palacio, D. José

Sánchez Ocaña, D. Tomás Retortillo, D. Juan Antonio y 
Zayas y D. Rafaél de Lim iniana y B rignole ,

Vengo en declarar desierta la apelación, y consenti
da y pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia 
dictada en este pleito en 43 de Marzo de 4866 por el Con
sejo provincial de León.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete.~=Está rubricado de la Real m a- 
no.=rEl Presidente del Consejo de M inistros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real dé- 
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere: que se una 
á los m ism os, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G/&ETA. De que certifico.

Madrid 28 de Febrero de 4867.=Pedro de Madrazo.

Doña I sa b el  II, por la gracia de Dios y k  C onstitu í 
cion de lq Monarquía españo la , R e ina de las Españas,.
A todos los que las presentes vieren y enU ndieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

 ̂ «En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única in stancia , entre p artes, de la una ej 
Licenciado D. José María G arulla, á nombre de D. San
tiago Orcal, en concepto de eumpliúor de la últim a voT 
luntad dol Doctor D. Manuel Cabos, Chantre que fué do 
la iglesia Catedral de Zaragoza, dem andante, y de la 
otra la Administración general, demandada y repre
sentada por mi F is c a l; sobre excepción de venta de una  
tierra procedente de la testam entaría del mencionado 
Cabos, destinada al cumplimiento de ciertas cargas pia
dosas:

Visto:
Vistos el testam ento y cédula testam entaria otorga

dos en 6  de Abril de 4789 por el Doctor D. Manuel Ca
bos, en los cuales instituyó á su alma por heredera un i
versal, y dispuso que se vendiera la plata y muebles 
que tuviese, y que reoogido su importe, se depositara en 
el archivo de la iglesia Colegial de D arocapara e lcum - 
plimiento de los aniversarios , misas y C uarenta Horas 
que fundó, aplicando á los mismos fines cuanto le cor
respondiera de la  casa de sus padres, y ordenando que 
m uertas sus herm anas, fuera para el hospital Real, y 
general de N uestra Señora de Gracia de Zaragoza una 
heredad, invirtiéndos© ol resto de lo dejado á sus cita
das herm anas en usu fruc to , en continuar las funciones, 
procurando los ejecutores de su voluntad emplearlo en 
buenas fincas, libres de rios y rambla, sobre que les en
cargaba mucho la conciencia:

Vistos eí testimonio de las diligencias en que cons
tan los nombramientos de adm inistradores, y el ultimo 
que recayó en D. Santiago O rcal, y la instancia que en 
Setiembre de 4862 dirigió este al Gobernador de la pro
vincia, manifestando que D. Manuel Cabos habla falle
cido dejando cierto núm ero de bienes para que se em
pleasen sus rendimientos en cargas piadosas: que entre 
ellos se hallaba una finca rústica , situada en Carropa- 
lom ar , de cabida de 47 hanegadas y dos cuartales: que 
la fundación era un fideicomiso laical, y en tal concep
to había sido respetado en 4854: que en el siguiente año 
se incautó de ella el A dm inistrador subalterno de los

tador para que llevasen á efecto su piadosa fundación: 
Vista la Real orden de 44 de Julio de 4864 , dictada 

en virtud de expediente instruido al efecto, y por la cual 
se resolvió que no procedíala excepción pretendida, de
biendo entregarse en su dia á los ejecutores testam en
tarios las inscripciones intrasferibles, con arregla á las 
leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 44 de Julio de 4§56 , y 
que se diera conocimiento de esta determinación al Mi
nisterio de Gracia y Justicia por participar las cargas do 
la-fundación del carácter espiritual, y ai de Goberna
ción por lo que correspondiera á beneficencia : *

V ísta la  dem anda presentada por el Licenciado Don 
Antonio Aparici y Guijarro á nombre de D. Santiago 
Orcal, pidiendo la revocación de la referida Pvcal orden: 

Visto el escrito de mi Fiscal, con la solicitud de que 
se absuelva á la Administración de la demanda, y se con
firme la expresada Real orden :

Vistos, el de réplica por el Licenciado D. José María 
C aru lla , quien sustituyó al Licenciado Aparici y Gui
jarro,. y reprodujo su pretensión, y el de duplica de mi 
F isca l, manteniendo las conclusiones y petición conte
nidas en su precedente escrito:

Vistas las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 44 de Julio 
de 4836, y especialmente los artículos 4.*, 3 y 9 de las 
mismas* que disponen la enajenación por el Estado de 
los bienes pertenecientes á las obras pías, y la de los que 
se hallaren disfrutando los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su n o m b re , origen ó 
cláusulas de su fundación, exceptuando únicam ente los 
de las capellanías colativas de sangre ó patronatos de - 
igual na tu ra leza :

Considerando que para justificar la procedencia de 
la Real orden cuya revocación se pretende y dem os
tra r el carácter legal de la Obra pia fundada por el Doc
tor I). Manuel Cabos, basta analizar las cláusulas de su 
testam ento, contem plar la clase de personas llamadas á 
la adm inistración de la m ism a, y su curso inalterable 
por más áe 60 a ñ o s :

Considerando que después de institu ir á 's u  alm a 
por única y universal heredera de todos sus bienes, y de 
establecer diferentes aniversarios de misas y otros su
fragios que habían de celebrarse an u a lm en te , ordenó á 
los ejecutores de su últim a v o lu n tad , que ocurrido su 
fallecimiento realizasen la testam entaría y em plearan 
sus productos en heredades de la m ejor calidad exentas 
de rambla y ri&s:

Considerando que dominado el testador por la idea 
de la perpetuidad de su fundación, nombró albaceas al 
Dean de la Colegiata de Daroea y á otros eclesiásticos 
de la misma ig lesia, cometiendo la facultad de insti
tuirlos en lo sucesivo al Juez de pias causas del Arzo
bispado de Zaragoza, con el expreso encargo de reem
plazar al primero, si llegara á fallecer, con el nombrado 
para ocupar su puesto:

Considerando que en esta forma han venido adm i
nistrándose los bienes de la fundación por los eclesiás
ticos designados respectivamente por el testador y por 
el Juez de causas pias, desde 4789, en que aquel dejó de 
existir, hasta 4855, en que el Estado se apoderó de la 
finca objeto de este pleito:

Y considerando que esta série de hechos y eirotmá-? 
tanoias prueban cumplidamente que la fundación dé 
que se trata era perpétua, y que como ta l, y por haber
se poseído sus bienes sin interrupción por ejecutores 
eclesiásticos, están comprendidos en las leyes al prin
cipio c itadas, y deben por consiguiente enajenarse con 
arreglo á su> prescripciones;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
CqYitencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residen te , Don 
Juan José Martínez de Espinosa, D. Francisco de Cár
denas, D. Pab:o Jiménez de Palacio, D. José Eugenio 
de Eguizába!, D. Joaquín Roncad , D. Tomás R etorti- 
11o , D. Francisco A ynat y Funes y D, Rafael L im inia
na y Brignole ,

Vengo en absolver de la dem anda á la Adm inistra
ción , y confirmar la Real órdep, de 44 de Julio de 1864.

Dedo en Palacio á vein^dos de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y sie te .= E stá  rubricado de la Real ma
n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de E s
ta d o , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo C ontencioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mism os, se notifique en forma á las partes 
y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 28 de Febrero de 4867.— Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  I J , por la gracia de Dio $  y la Consti
tución d.9 1# Monarquía española, R ei^a de las Españas.



G A C E T A  DE M ADRID. 2 DOMINGO.-14 ABRIL 1867.
Al  Gobernador superior civil, Presidente del Oansojodo 
Aduvfiwraeíuu <fo la tfiia dQ Cuba, y cualesquiera otras 

mtituif & m i  mían 4 quitmes toca su observancia y 
\w\\\\\ uuu uto íhiUod quo ho venido en dccreiar 10 h -
jfimwtd! .

«fon el pinito que pende on grado do apelación ante 
el Chwwio (U ÍVAatfo t ntro partos, do Ja una el Licen- 
ando D rumas Mana Mosquera, on nombre del Mai-
nué^ do la Real Proclamación, vecino do Ja Habana, 
£ñ¿ÍAnte:'v do la otra la Administración general, apela- 
da y representada por mi Fiscal; sobre concesión de per
miso para construir ciertas casas en la plaza do Armas 
de aquella población:

visto: , , n
Visto el expediento gubernativo, del cual resulta:
¿no demolidas en 4801, por amenazar ruina, las ca

nas de la calle del Obispo, esquina á la de los Oficios y 
callejón de Justé?, con fachada á la plaza de Armas de 
la Habana, y tratando el Marqués de la Ueal Proclama
ción , daeíio de algunas de Ja* referidas casas, de levan
tar otras tres en la línea de las derribadas, mandó el 
Alcalde-Corregidor de la expresada ciudad suspenderla

0b^ .  dicho Marqués, sin embargo, con inclusión de 
los píanos de las tres casas que se p oponía construir, 
pidió en 31 de Octubre dol mismo año al Corregidor que 
le concediera la correspondiente licencia, indicando quon 
podría el Arquitecto a quien correspondiera verificarla 
alineación para la continuación v apertura do los ci
mientos; pero habiendo manifestado el Arquitecto mu
nicipal del distrito que no era posible practicar esta di
ligencia mientras no so decidiese sobre el trazado y en
sanche de las calles de los Qffoios y del Obispo, acor
dó el Ayuntamiento de la Habana en $9 de Noviembre 
Siguiente quese estimulase á los Arquitectos á fin.de que 
presentasen cuanto ántes los planos de la reforma de la 
calle del Obispo, que se formase el plano de la de los 
Oficios, y se estudiase la conveniencia del ensanche del 
callejón de Justiz:

Que insistió el Marques en que se le, concediese el 
permiso en los términos indicados, y oído de nuevo el 
p a r e c e r  del Arquitecto municipal, acordó el Ayunta
miento en sesión de $7 do Junio siguiente estar a lo 
resuelto sobre el particular que pende de la aprobación 
superior ; recurrió el interesado en qu^ja al Gobernador 
superior civil de la Isla; y en su consecuencia la expre
sada Autoridad, teniendo en cuenta que la fábrica soli
citada afectaba al proyecto de ensanche de las calles del 
Obispo y Olloios, no siendo posible resolver nada en el 
asunto hasta que se terminase el expediente sobre la 
materia . dispuso en 41 de Setiembre del expresado año 
ue 186$ que quedara en suspenso la concesión del per
miso solicitado, a ménos que el interesado se sujetase á 
la nueva alineación, en cuyo caso podria otorgársele la
correspondiente licencia.

Vista la demanda que el Marques interpuso contra la 
precedente providencia ante el Consejo de Administra
ción de la Isla de Cuba, y fuó admitida por resolución 
del Gobernador superior civil, de conformidad con lo in
formado por la Sección de lo Contencioso del expresado 
Consejo; en la que pidió que se revocase la citada pro
videncia, y que inmediatamente se le concediera la, li
cencia de que se trata y se le reservara el derecho para 
reclamar contra quien hubiese lugar por los daños y 
perjuicios causados:

Vista la contestación del representante de la Admi
nistración, en que solicita la absolución de la referida de
manda y la confirmación del decreto gubernativo por 
la misma impugnado:

Vista la prueba documental presentada por la parte
actora; . . .

Vista la sentencia que en su consecuencia pronunció 
el referido Consejo de Administración en $$ de Setiem
bre de 1864, por la cual falló que debia conceder al ex
presado Marqués que edificara en el terreno de que se 
trata, dejándosele en libertad de elegir, ó ya la nueva 
alineación, prévia la debida indemnización de la parte 
q u e  a s i  resulte expropiada ,  ó ya las mismas lineas de 
las antiguas casas derribadas, quedando prefijo á reser
va y desde entonces el precio actual de la parte del ter 
reno que pueda expropiarse en su dia para la indemni
zación que proceda ai verificarse el electivo ensanche 
de Jas calles expresadas: .

Vistos el escrito propuesto por el Marqués de la Real 
Proclamación, en que interpone juntamente los recursos 
de apelación y nulidad contra la anterior sentencia, y el 
auto del referido Consejo en que le fueron admitidos, 
no obstante la contradicción del representante de la 
Administración respecto á las procedencias del recurso 
de nulidad: . , ,

Visto el escrito que el Licenciado I). lomas Mana 
Mosquera, en nombre del interesado, presentó ante el 
Consejo de Estado, en el cual solo mejora la apelación 
interpuesta y solicita que la Sala consulte la revocación 
aoTuLiu eh cuanto a -su ultimo extremo, y
que en su lugar se mande conceder al reclamante, con 
arregloá las disposiciones vigentes y sin reserva alguna, 
el permiso que tenia solicitado para la edificación de las 
referidas casas, con indemnización de los daños y per
juicios ocasionados por la suspensión de dicha licencia 
durantg el largo espacio de tiempo que se nota trascur
rido desde que ia solicitó:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que manifies
ta que se adhiere á la apelación de la parte agraviada, y 
pide la deserción del recurso de nulidad y la revocación 
d#4a sentencia reclamada, quedando firme el decreto 
del Gobernador superior civil de aquella Isla de 11 de 
Setiembre de i 86$:

Visto el auto dictado por la Sección de lo Contencio
so del expresado Consejo, en que declaró terminada la 
discusión escrita, acordando además que se hiciera sa
ber á las partes que la misma Sección sometería á la 
Sala la cuestión de competencia del Consejo de Admi
nistración de la Isla de Cuba:

Visto el párrafo noveno del art. $7 del Real decreto 
de 4 de Julio de 4861, que determina que la Sección de 
lo Contencioso de los Consejos de Administración de 
U ltram ar, constituida en Tribunal, conocerá señalada
mente sobre la revocación de licencias otorgadas por Jas 
Autoridades para la construcción de obras, fábricas y 
artefactos:

Visto el art. 8.a del reglamento de procedimientos 
para los negocios contenciosos de Administración de las 
provincias de Ultramar de la citada fecha, que dice: 
«siempre que el Gobernador superior civil se conforma
se con la procedencia de la via contenciosa, su resolu
ción causará estado y será irrevocable:»

Considerando que limitada la competencia de la ju 
risdicción contenciosa á los casos de revocación de las 
licencias que se otorgan para la construcción de obras, 
aquella no puede hacerse extensiva al caso en que por 
la Administración activa se hubiese negado la licencia: 

Considerando además que tratándose de una nueva 
alineaeionMe calles, esta cuestión se halla fuera de la 
competencia de la propia jurisdicción, como materia de 
apreciación especial según la localidad y las condicio
nes de utilidad y conveniencia pública, que solo es dado 
estimar á la Administración activa:

Considerando que en el presente caso, si bien la re
solución del Gobernador superior civil conformándose 
con Ja procedencia de la via contenciosa causó estado y 
fuó irrevocable, esta resolución sin embargo no podía 
tener eficacia para prorógar la jurisdicción del Consejo 
de Administración de la Isla de Cuba, que está limitada 
poi* la ley:

Y considerando que se halla reiteradamente decla
rado «n varios decretos-sentencias que la cuestión de 
competencia, como de interés y orden público, procede 
de oficio en cualquier estado de los autos, según lo re
clama también la índole especial de esta jurisdicción;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. José 
Antonio de Olañeta, D. Juan José Martínez de Espinosa,
D. Manuel Sánchez Silva, D. Antero de Echarri, D. Pa
blo Jiménez de Palacio, D. José Sánchez Oeaña, D. Do
m i n g o  Moreno, D. Tomás Retortiílo, D. Juan Antoine 
y Zayas y D. Rafaél Lúniniana y Brignole,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado ante el 
Consejo de Administración de iá Isla de Cuba.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y siete. — Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos áque se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 44 de Marzo de 4867.=Pedro de Madrazo.

Doña Isabel I t,  por la gracia de Dios y la Constitu
ción de  ía Monarquía española, R e in a  de las Españas. 
Ai Gohepnador y Consejo provincial de N avarra, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
¡oca su observancia y cumplimiento, sabed: que heve- 
n i d o  e n  decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
irado de apelación, entre partes, jde la una las villas del 
Roncal Ustarroz, Urzanqui y Garde, en la provine a 
ie Navarra y en su nombre el Licenciado Ü. Francisco 
le Paula Moutejo, apelantes, y de ía otra el Ayunta- 
Miento de Isaba en la misma provincia, ape ado, que no 
ia com parecida sobra revocación o subsistencia de 1%

sentencia del Consejo de la indicada provincia de Na
v arra , relativamente al acuerdo tomad'* por la Junta 
general del valle dol Roncal para el arrendamiento de 
las yerbas de verano de algunos terrenos en el expresa
do valle:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Que en las ordenanzas vigentes para el régimen de 

la comunidad de las siete villas que componen el valle 
del Roncal, que fueron aprobadas por el extinguido 
Consejo do Navarra en 31 de Diciembre de 48$9, se es
tablece en la capitula 5$ siguiendo lo que para senten
cias de fos^Reales Tribunales estaba resuelto «que todas 
las determinaciones que se tomasen en junta del valle 
hayan de llevarse á ejecución causando efecto á mayor 
número de votos, ménos en punto á venta de yerbas y 
aguas, que en este caso deberá obrar la conformidad ó 
conocimiento do la Superioridad; y en lo demás, si al
guna, ó algunas villas protestaren contra la mayor par
te , tirando á que los asuntos no queden pendientes y 
sean determinados, la tal villa ó villas, desde ia junta 
en que sucediese el caso de la protesta, hayan cíe re
clamar el derecho que se considere , durante el término 
de 15 djas, al Tribunal que competa, y que no hacién
dolo así, por este mismo hecho no tenga lugar: su opo
sición, y se llevo á efecto el acuerdo de la ñiayor parte: 
por cuyo medio se lograra cortar dilaciones y disputas:» 

Que en junta general de los representantes de las 
siete villas del valle del Roncal, celebrada el 5 de 
Marzo de 4857, manifestó el Presidente que era uno de 
los objetos de la junta arbitrar recursos para satisfacer 
un plazo de la luición de censos que tenia próximo Ven
cimiento y el pago de otras obligaciones pendientes, 
acordándose en su vista por mayoría proceder al arren
damiento de las yerbas de verano pertenecientes al va
lle, anunciándose por carteles y en los Boletines oficiales 
de las provincias de Navarra y Aragón; sobre' lo que 
protestaron los Alcaldes de Urzanqui y Ustarroz; y en 
otra junta extraordinaria del $4 del propio mes se acor
dó también por mayoría, en virtud de la precedente pro
testa, modificar el acuerdo anterior en el sentido de que 
á la subasta de yerbas se admitiesen solamente los ga
naderos del valle: lo que se aunciase oportunamente en 
el Boletín oficial:

Que en su consecuencia la villa de Isaba, que habia 
protestado este último acuerdo, reclamó ante la Diputa
ción provincial, la que de conformidad con el dictamen 
de su Asesor resolvió en 4$ de Mayo siguiente que se 
anulase el segundo acuerdo de la junta, prevaleciendo 
el que habia tomado en 5 de Marzo :

Que en igual dia y mes de 1858 dictó la junta otro 
acuerdo para que se arrendaran las yerbas y aguas de 
verano, según se habia hecho, y consiguiente ai acuer
do de 5 de Marzo del año anterior: acuerdo que fué pro
testado en el acto por los representantes de Jas citadas 
villas Ustarroz y Urzanqui:

Vista la .demanda que los representantes de las dos 
villas referidas presentaron ante el Consejo provincial 
de Navarra en £7 del mencionado mes de Marzo, pi
diendo que con suspensión de los efectos del citado 
acuerdo de la junta , y sin perjuicio de lo que se resol
viera en adelante, se hiciese en el expresado año el ar
rendamiento de los puestos y trozos de los naturales 
del Roncal y para la cria de sus ganados, excluyendo á 
los forasteros, y llamándolos en el solo caso de no con
currir aquellos; que se dejasen sin efecto los citados 
acuerdos de 5 de Marzo, y se declarase que los arrenda
mientos deberían hacerse como siempre, se hicieron , ó 
lo que era lo mismo, á los naturales del valle, á no ser 
que no concurriesen, en cuyo caso podría admitirse á 
los forasteros, y que de no hacerse así se tuviera, por di
suelto y sin efecto el otorgamiento de los terrenos, y 
que sus yerbas y aguas volvieran á ser comunes como 
antes lo habían sido: *

Vistas las diligencias de emplazamiento á la Junta 
del.yaJle.de!, Roncal,, eq las que, aparece quedos repre
sentantes de esta villa y ia de Garde se adhirieron en 
el acto de ser notificados á la reclamación de los de
mandantes: . .. . , . ¡i

Visto el escrito de contestación que por su parte pre
sentó la villa de Isaba, con la soljóitud.de que se decla
rara que el .Consejo no. podía fallar una puestion ya de
cidida y que por. tanto,;iio era de su competencia, y que 
asimismo se declarara que no habia lugar á la deman
da, mandando que se estuviese á lo resuelto en el asun
to por la Diputación provincial:

V is ta  la sentencia dictada por el expresado Consejo 
provincial en 4$ de J ulio de 4858 declarando no haber lu
gar á la demanda interpuesta por las villas de Ustarroz 
y U rz a n q u in i á las declaraciones solicitadas por las 
mismas:

Vista la apelación interpuesta en tiempo contra la 
precedente sentencia por parte de las villas demandan
tes , y el auto en que se adm itió :

Visto el escrito de $9 de Noviembre de 4864 del Li 
cenciado D. Francisco de Paula Montejo, mejorando la 
apelación á nombre de las villas del R oncal, Ustarroz, 
Urzanqui y Garde, con la pretensión de que se declare 
nula, de ningún valor ni efecto, la sentencia apelada, ó se 
revoque por improcedente, ordenando que se guarden 
á la comunidad ó asociación del valle del Roncal los 
derechos y  acciones, que como dueño exclusivo en el 
arrendamiento y venta de las referidas yerbas, le cor
responden para rematarlas entre sus asociados confor
me á sus ordenanzas y costumbres, con ios demás pro
nunciamientos que fuesen favorables:

Vistos los documentos acompañados con el escrito 
anterior por el representante de las villas apelantes: 

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 9 
de Marzo de 1866, por el que >e hubo por decaído al 
Ayuntamiento de la villa de Isaba del derecho de com
parecer en estos autos como apelado:

Considerando que limitada la providencia guberna
tiva á resolver el modo de celebrar el arriendo de las 
yerbas, sola esta cuestión puede ser objeto d é la  via 
contenciosa:

Considerando que así como el arrendamiento de los 
bienes de aprovechamiento común de un pueblo, cuan
do se verifica para atenciones del vecindario, se hace 
en pública subasta como el de los Propios, iguales re
glas deben observarse cuando se arriendan bienes que 
disfrutan en común varios pueblos, sin que por esto 
pierdan su carácter y naturaleza:

Considerando que si el acuerdo déla junta del valle 
al tratarse de ia venta de yerbas, debió con arreglo al 
art. 5$ de las ordenanzas ponerse en conocimiento de 
la Autoridad, ésta pudo resolver lo más conveniente á 
los intereses &e la comunidad;

Conformándome con io consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de ia Vega, Presidente , Don 
Manuel Sánchez Silva, D. Antero de E ch a rri, D. Leo
poldo Augusto de Cueto, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. José SánchezOcaña,D. Domingo Moreno, D. Joaquín 
RoncaH, D. Tomás Retortiílo, D. Rafaél Líminiana y 
Brignole y D. Claudio Sanz y M artin,

Vengo en confirmar la sentencia dictada por el Con
sejo provincial, entendiéndose absuelto el Ayuntamien
to de ísaba de la demanda en la parte relativa al modo 
de subastar las yerbas.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y siete.=Está rubricado de la Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María ATar- 
vaez.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1867.««Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e in a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Valencia, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes to
ca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una Isidoro Ca
ballero y Latorre, vecino de Gódelleta, provincia de 
Valencia, apelante, en rebeldía; y de la otra mi Fiscal, 
en nombre del Ayuntamiento constitucional de Ja villa 
indicada, apelado; sobre validez ó nulidad de un rema
te é indemnización de perjuicios: *

Visto:
Vistos, la instancia dirigida en $ de Junio de 4864 al 

Gobernador de la citada provincia por Isidoro Caballero 
y Latorre, en solicitud de que se dejara sin efecto el re
mate verificado en el pueblo de Gódelleta del arbitrio 
del peso y medida para el año económico de 4864 á 4865, 
y se le indemnizara de los perjuicios que se le habían 
irrogado en el del año anterior; y el decreto de la citada 
Autoridad de 4 de Julio siguiente desestimando la refe
rida instancia:

Vistos, la demanda interpuesta por el interesado an
te el Consejo provincial de Valencia contra la anterior 
resolución gubernativa, y la sentencia que después de 
sustanciado el pleito por todos sus trámites dictó en $6 
de Mirzo de 4866 el expresado Consejo provincial, con
firmando la providencia gubernativa reclamada: 
i-j Yislos’ ei recurso de apelación yen su caso el de nu- 

interpuesto por parte de CabalLero y Latorre, y el 
autp del propio Consejo provincial de 6 de Abril inme

diato siguiente, en que admitió en ambos efectos solo 
el do apelación:

Vistos, el escrito presen tado  en 8 de Noviembre por 
mi Fiscal ante el Consejo de E stado acusando la rebel
día al apelante por no haber mejorado en tiempo la al
zada, y el auto de la Sección de lo Contencioso de 13 
del propio mes de Noviembre, en que la hubo por acu- 
sada: .

Vistos los artículos $5$ y $54 del reglamento de 30 
de Diciembre do 4846, sobre el modo de conocer el 
Consejo en los negocios contenciosos de la Administra
ción: .

Considerando que el apelante para mejorar su re
curso tiene únicamente el plazo de dos meses sobre los 
diez dias qué se le conceden para interponerle , y que 
si no lo verifioa dentró de ese período, debe declararse de
sierta la apelación y consentida la sentencia á la prime
ra rebeldía que le acuse el apelado, conforme á las dis
posiciones citadas:

Considerando,que Caballero y Latorre dejó pasar con 
exceso el tiempo para mejorar la apelación, por lo que 
mi Fiscal le acusó la rebeldía;

Conformándome con lo consultado, por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega^. Presidente, Don 
Juan José Martínez de Espinosa, D. Francisco de Cárde
nas, D. Pablo Jiménez de Palacio , D. José Eugenio de 
Eguizábal, D. Joaquín Roncali, D. Tomás Retortiílo, Don 
Francisco Ayhat y Funes y D. Rafaél de Liminiana y 
Brignole, •• #

Vengo en declarar desierta la apelación y consentida 
la sentencia del Oonsejo.provincial de Valencia, dictada 
en $6 de Marzo de 4866.

Dado eri Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y siete.==Está rubricado de la Real mano.~~ 
El Presidente debConsejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Hool de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere ;-que se upa 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . De que certifico:; - '

Madrid 44 de Marzo de 4867.—Pedro de Madrazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A

En la villa y corte dé Madrid, á 9 dé Abril de 4867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en él Juzgado de primera instancia de Almansa 
y en la Sala primera de la Real Audiencia de Albacete 
por D. F rancisco  Moreno Martínez , D. Francisco Mar
tínez Moreno y D. Luis Gil con el^Presbítero U. Fernan
do Muñoz, sobre mejor derecho á unos bienes:

Resultando que Salvador Moreno otorgó testamento 
en la villa de Almansa á 6 de Octubre de 461$ en el que 
fundó un patronato de legos con carga de varias misas, 
dotándole con $39 almudes de tierra poco más ó ménos, 
llamando á su obtención , después de extinguidas las lí
neas de sú hermana Isabel Moreno y su prima Catalir 
ná S arita , al deudo vRron más cercano que tuviesen, 
prefiriendo al Clérigo deudo de órden sacro al que fue
ra lego: * *

Resultando que por fallecimiento en 4857 del Pres
bítero D. Fernando Jiménez, poseedor del citado patro
nato, como sétimo nieto de Martin Moreno, primo her
mano del fundador/solicitó en 45 de Julio de dicho año 
el Presbítero D. Fernando Muñoz, sobrino de ü. Fer
nando Jiménez, la posesión délos bienes de dicho pa
tronato , porque además de ser pariente del fundador le 
daba la preferencia la circunstancia .de ser Clérigo, y 
que por auto de $0 de dicho mes le fué otorgada sin per
juicio de tercero de la mitad de los referidos bienes ;

Resultando que D. Francisco Moreno Martínez, Don 
Luis Gil y D. Francisco Martínez Moreno entablaron 
demanda en 5 dé Octubre de 48bi para que se les de
clarara los únicos sucesores en el citado vínculo, y se 
condenase al Presbítero D Fernando Muñoz á dejar á 
su disposición los bienes del mismo con frutos y costas, 
pretensión que fundaron en su mas próximo parentes
co, como cuarto nistro el primero .de fos demandantes y 
quintos los demás de Alonso Moreno, primo hermano 
del fundador:

Resultando que o! demandad''5 impugno la demanda 
alegando que su cualidad de Sacerdote le daba prefe
rencia sobre los demandantes, aunque fuera ménos pró
ximo: que en los mayorazgos la proximidad de paren
tesco había de considerarse respecto el último poseedor 
y no del fundador, y que los poseedores de las vincula^ 
ciones suprimidas podían te -wttaaI ^105*
bienes de las'mismas, y solo se trasmitía la mitad res
tante al qué debiera suceder:; • • • *.

Resultando que los demandantes limitaron al repli
car su recía'iñácfon á los bienes de que se habia puesto 
en posesión ardémandado procedentes del patronato en 
cuestión, sosteniendo que la preferencia concedida al 
Sacerdote en la fundación había sido en igualdad de 
grado; y que negada á aquellos su filiación por el de
mandado, practicada prueba por las partes, dictó sen
tencia el Juez de primera instancia, que confirmó la Sa
la primera de la Real Audiencia de Albacete en $5 de 
Enero de 4866, desestimando la demanda, por no haber

acreditado los demandantes su parentesco con el fun-

d<l<ResultandoqueD. Francisco Moreno Martínez y con
sortes interpusieron recurso de casación, citando como 
infringidas, la ley tít. 4.* de la Partida 6. >. <lue 
pone se cumplan la voluntad o condiciones impuestas 
en los testamentos, toda vez que habiendo ordenado el 
fundador que sucediesen sus parientes mas cercanos, 
los recurrentes eran los que debían heredar los bienes
del patronato: ..........  ^  T . a*

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de
Palma y Vinuesa: .

Considerando que el recurso de casación no puede 
fundarse en*hechos negados y que no se hayan proba
do á juicio de la Sala sentenciadora, pues en tal caso 
únicamente procede contra su apreciación si con ella se 
ha infringido alguna ley ó doctrina legal:

Y considerando con relación al presente que negada 
por .el,demandado J a  filiación de los demandantes, la 
Sal&%¿ la estímñ probada; que há-dá ée ha expuesto 
contra ésta apreciación , y que citándose en vez desello 
comó.infringida la"ley 4.*, tít. 4 /  de la Partida 6. , se 
hace éupuesto de Ja  éuestion al dár por cierto aquel he
cho importante, fundamentó necesario de la demañda; .

Fallamos quenjebemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto^por los de
mandantes , á quienes condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestaron caucion, que pagarán si vi
nieren á mejor fortuné, y én las costas ; devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de Albacete con la certi
ficación correspondiente. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e t a  y *e insertará en la Colección legislativa, pa- 
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Juan Martin Carramoli- 
no.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vi- 
nuesa.=*=Tomás Huet.«=-Gregorio J u e z  Sarmiento.—José 
María Herreros de Tejada.=-José María Pardo Monte
negro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Abril de 4867. =  Gregorio Camilo Gar
cía. _____ ___

En la vil!a y corte de Madrid, á 40 de Abril de 4867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en,el Juzgado de primera instancia de Líerena 
y en la Sala segunda de ja Real Audiencia de Cáceres 
por D. Juan Antonio Iranzo con Doña María del Pilar 
Torre sobre pertenencia de un terreno:

Resultando que pretendido por varios vecinos de 
Padajoz en el año de 4837, que se procediese á la enaje
nación de la dehesa de San M artin, sita en término de 
Valencia de lasTorres, que había pertenecido á las mon
jas de Santa Fe de Toledo., se acordó .por el Intendente 
que rpedifiutqá quejenia en sí misma una división na
tural en los 18  quintos de que constaba, se practicase 
ía tasación correspondiente , señalando á cada uno 
el respectivo valor en ■ venta y renta; y que los peri
tos José Gutierréz, José Vidarte y D. Bernardo Gó
mez Cabanillas la practicaron en efecto, expresando que 
el quinto llamado Carneril tenia de cabida 4.$54 cabe
zas, entre ellas 700 pobladas de encinas, y el nombrado 
de Chinchín, lindante con aquel, 7.65 con 400 pobladas 
de encinas, no expresándose los límites de toda la de
hesa ni de ninguno de sus quintos, designándose, única
mente cada uno de ellos por sú cabida en cabezas de 
ganado:

Resultando que sacados á la venta en pública su
bástalos referidos quintos, D. José Manuel de Torre ad
quirió el llamado Carneril, y que D. Mariano Bertodan 
compró el nombrado Chinchín, que después adquirió en 
4859 D. Juan Antonio Iranzo:

Resultando que dada posesión judicial en 4839 á los 
compradores, a instancia de Iranzo y en virtud de or
den de Ja^Direccion general, dq Derechos y Propiedades 
del?Es6(ÍQ;, se lé,dió^nue^af posesión, de, ellos en 4859, 
¿on.arreglo á los: documentos que .presentó, previo des- 
liqde y  Amojonamiento, bajó los linderos que se marca
ron; posesión que fué anulada á instancia de Torre, por 
Real orden de 34 de Dicie.mhre de 4861, Ta cual mandó 
respetar la que eñ 4839 se fe había concedido , y se dejó 
á Iranzo expedita su acción respecto á los linderos del 
quinto de Chinchín para que pudiera ejercitarla ante los 
Tribunales de justicia:

Resultando que en $5 de Agosto de 4863 dedujo Don 
Juan Antonio Iranzo la demanda, objeto de este pleito, 
para que en virtud de la acción reinvindicatoría que 
ejercitaba se declarase que como dueño del eitado quin
to"lo toda oi terreno eoTrrprorcdido- desde el
rio Matachel entre el camino de Llerena al Campillo, 
hasta tocar en el término de este y , el de Maquilla al 
mismo Campillo, condenándose,á D. AurelianoBarona, 
como marido de Doña Pilar dé Torre , heredera de su 
padre D. José Manuel, á restituir todo el terreno que 
detentaba dentro de dichos límites, con los frutos y ren
tas producidos y debidos producir; pretensión que fun
dó en que aquellos límites habían s¡do siempre los -del 
citado quinto por el lado de Carneril, según los docu
mentos y plano ó croquis del terreno que presentó:

Resultando que la demandada, hoy viuda , impugnó 
la demanda oponiendo la excepción de prescripción , y

sosteniendo' que para Ja venta de los quintos no habían 
s e r v i d o  dn base linderos algunos, sino la cabula que 
r e s p e c t i v a m e n t e  tenían por cabezas de ganado, c-n ar- 
re<rlo á la cual se habia establecido en el ano de 4 8 üj  la 
mojonera, á la que, por evitar cuestiones se había so
metido, sin embargo de que no poseía todo el terreno 
asignado á  Carneril en la subas a.

Resultando que por sentencia que en i i  de Marzo 
de 1866 dictó la Sala segunda de ia Real Audiencia de 
Cáceres ouc 110 fué conforme con la de primera ins
tancia .^absolvió á Don, María del Pilar Torre de la 
demanda en el modo que había sido interpuesta esta
bleciendo para ello como fundamentos que e deman- 
dan e después de la Real orden de 1861 había debido 
solicitar el deslinde entre ambos quintos por un acto de 
jurisdicción voluntaria y recurrir a juicio ordinario si 
llegasen los casos de oposición establecidos en la ley de

EnjR S a n d o ° q u e  D. Juan Antonio Iranzo interpuso 
recurso de casación, citando al interponerle, y después 
en tiempo oportuno on este Supremo Tribunal, en con
cepto de infringidas:

4 * La ley 47 , tif. 30 de la Partida 3. , según la cual 
todo el que ha perdido de cualquiera manera que sea la 
tenencia de un bien raíz puede reclamarla, y aun el 
señorío de la misma cosa: . , . ..

$> • doctrifta legal, derivada implícitamente del 
contexto de varias leyes, según ia cual se ejercita*útiL 
mente la acción reivindicatoría, cuando el que  ̂ la pro
pone en su favor prueba que es suyo el dominio de los 
bienes reclamados, doctrina corroborada por las senten
cias de este Supremo Tribunal de 9 y m  de Mayo 
de 486$: '

3.a La ley 414, tít. 48, Partida 3. , aplicable al valor 
de prueba plena que tenia la documental del demandan
te , con más especialidad la escritura otorgada por Don 
Gabriel de Olmeda, que á la circunstancia de estar au
torizada por Escribano publico reunía la de contener 
testimonió de un juicio en que se asignaban á Chinchín 
los linderos propuestos por el demandante :

V  El art..$79 de la ley de Enjuiciamiento civil res
pecto al núm. 7.° de los medios de prueba en él enume
rados, toda vez que el recurrente habia presentado más 
de 40* testigos, $4 de ellos oculares., que acreditaban 
contextemente que desde tiempo inmemorial el camino , 
de Llerena al Campillo habia sido y era el límite común 
de los quintos de Chinchín y Carneril, sin que la parte 
demandada hubiera hecho prueba alguna en contrario, 
por lo cual la Sala nó apreciaba Ja testifical según las 
reglas de la sana crítica como disponía el art. 647 de la 
ley de Enjuiciamiento civil’, sino que la despreciaba con 
infracción del citado artículo $79 que la adm itía:

Y 5.* AI absolverse á Doña Pilar Torre de la deman
da en el modo en que habia sido interpuesta, los artí
culos $56, 333 y 64 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
puesto que no se-babia utilizado ni como dilatoria ni co
mo perentoria la excepción de defecto legal en el modo 
de proponer Ja demanda, y la ley 46, tít. $$, Partida 
3.*, y la doctrina legal consignada en reiterados fallos de 
este Supremo Tribunal, toda vez que se habían resuel
to cuestiones que no habiamsido objeto de la demanda ni 
del pleito:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet 
y Allier:

Considerando que con arreglo á la ley 46, tít. $$ de 
la Partida 3.* y el art. 64 de la de Enjuiciamiento civil, 
los Jueces y Tribunales deben dictar su fallo sobre lo 
que es objeto de la demanda, cuando esta no contiene 
defecto legal, declarando, condenando ó absolviendo 
clara y precisamente, sin usar de fórmulas ó salveda
des que tiendan á dejar abierto un nuevo juicio sobre 
lo mismo que se ha ventilado en el que deben decidir, 
ni por consiguiente aplazar ó d ilatarla resolución de las 
cuestiones discutidas:

Considerando que deducida en el actual la acción rei
vindicatoría sobre la propiedad de una porción determi
nada de terreno, y negado el dominio por el demandado, 
la sentencia ha debido condenar ó absolver en vista de las 
pruebas practicadas, y no aplazar para otro juicio sobre 

J o  mismo que ha sido objeto del presente, la resolución 
de la cuestión sometida á su fallo:

Y considerando que habiéndose hecho esto último 
en la sentencia contra la cual se recurre, supuesto que 
se absuelve de la demanda en el 7nodo con que ha sido 
interpuesta, se han infringido al dictarla las enuncia
das, leyes, que han sido invocadas como fundamento 
del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por D. Juan Antonio Iranzo, y en su 
consecuencia casamos y anulamos la sentencia que en 
44 de Marzo de 4866 dictó la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Cáceres.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se injertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo v ronuneiamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.=* 
Manuel Ortiz de Zuñiga.=Tomás Huet. = Eusebio Mo
rales Puideban.=Gregorio Juez Sarm iento.=  José Ma
ría Herreros de Tejada.=Ei Conde de Valdeprados.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala prim era, Sección segun
da , el dia de hoy , de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 40 de Abril de 4867.=*Gregorio Camilo García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E sta d o  del movimiento de buques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel d e  Fernando Póo durante el mes de la fecha.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera.

Número
de

tripulantes.

Su m áquina.
Número

de
cañones.

E ntrada. Salida.

Clase.
Caballos 

de fuerza. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Trasporte Ariege........................... Mr. Leotard.................. Francesa.. . 440 Hélice.. 4$0 $ $4 Gabon. $6
$8
$9

A la mar.
Idem.
Coriseo y Elobey.

Mr. Peel......................... Inglesa .... 77 Idem. .. 80 5 $4 Rio Congo.. .
Idem Santa Teresa........................ D José O sterel.. . . . . . Española. . . 58 Idem . . . 80 $ B

E s t a d o  del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera.

Número
de

tripulantes.

M áquina. T oneladas. E ntrada. S alida.

Su clase. Caballos 
de fuerza.

De 
su arqueo.

De 
su carga. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Fragata Belle Ánais...................... Mr. Leí a rg ü e ................ F rancesa... 46 » • » 400 n 8 » 3 A la mar.
D  »*"i rt Vv a n/k A ff* li OAífl I •# O’VS . . Mr. V ey-gers.. . . . . . . . Inglesa....... 40 j) » $50 j> 4 S \ V R T 1 « !P A $4 T fl Pin
Balandra W aterlily...................... Mr. Bell......................... Idem ........ . 8 » 50 8 6 Batanga................. 49

JUgUL
Idem.

Goleta Unicom ............................... Mr. Márrins. ................. Id e m ......... 41 B » 69 )) 8 Rio Benito.......... » n
Idem Terrier..................... ........ Mr. Donalow................ Idem. . . . . . : 8 Hélice. . 44 68 1) 9 De la m ar............... »
O  a  \$A#A Y“1 f  i f l  / > a ]  a Í  A D  /% A .VI /""i t J ) ft Al Mr. Morga ................... Idem ........... 4$ » > 8 » 9 O  a  1rJergaliliii gOieid i & c p  u  u u y  • • • 

Bric-barca Florence Leí............... Mr. W ilson................... Idem........... $ $ K i* <% 8 10 Glasgow................. 8 »

Idem E lita ..................................... Mr. Gaham ,.................. Idem . ,  . . . . . 46 )) 8 » » 41 Idem........ .............. $3 8

Balandra E lmund................y ;  ’ • Mr. Stoné.................... Idem . . . . . . 8 » 8 8 B 15 Bimbia.................. 8 a

Bergantin-goleta Isabel ( álias
D. Jáime F asit .................. Española . .. 4$ * 8 8 n 18 Barcelona..............

Bergantín Frasos de P aul. . . . . . . Mr. F o rn e r.................. Holandesa.. 40 » 8 8 8 $0 New port............... 8 8

Paquete Ma?idingo........................ Mr. Lorroy................ Inglesa . . . 5$... Hélice. . 875 8 » $5 B onny.................... $6 Cal. y Camar.
.. VY/r*% »  T J / l  / 7 *1 ft ' ^/V/ rtí / A M Mr. Grerg...................... Idem ........... $6 Idem .  . . 60 8 7) $5 Elobey $6 A lo 11 1 O T*v apor vv iiiiu/fn i uyior................

T)ní a  huáiin Rpf f/7fM-ní/7 Mr. W alters.................. Idem........... 46 • 8 8 J> $5 C alabar..
Id 111 til •

Pannete Mandinao................... . Mr. Lorroy........... . Idem .. . . . 5$ $75 8 8 30 Camarones.......... .. 30 Euroüa.

C o m erc io  verificado en la colonia por los buques expresados en el estado que precede.

Nombre del buque. *

De importación. De exportación. Introducidos á depósito en los alm acenes del
^   ̂ Estado.

Especie de artículos.
Su valor. 

Escudos.
Especie de artículos.

Su valor. 

Escudos. Especie de artículos.
Su valor.

Escudos.

Elgiva..............................................
7*a { ¿líoc -

Comestibles y efectos.......................... 6.646
$000

»
Idem id. id................................................ * n

líf nnfliiinft , ........ ...............». . •••• Telas, tabaco y fusiles.......................... 4.06$ Aceite de palm a. . . .
»

$.640
V

Aceite de palm a..........  ^ 4*.0$08 a » •

T o t a l e s ....................................... 4$.708 T o t a l e s ................. 8.640 T o t a l e s 4.0*0

Santa Isabel'31 de Enero de 1867.= J osé Gómez de Barreda. ,

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

G o b ie r n o  d e  F e r n a n d o , Póo y  s u s  d e p e n d e n c i a s .— J e f a 
t u r a  d e  S a n id a d  m il it a r  d e  F e r n a n d o  Póo.—-M e s  
d b  E n e r o  q^4867.—Parte de Inexistencia, movimien
to y necrología de enfermos que durante el presente 
mes ha tenido lugar en el hospital militar de esta co
lonia.
Mtdieina.—Existencia anterior 14r©ntrado» 35; sa

lidos 43; existentes 6.

Cirugía general.—Existencia anterior $; entrados 5; 
salidos 3; muerto uno; existentes 3.

Venéreo.—Entrados $; existentes $.
Sarna.—Entrados .$; salidos $.
Totales.—Existencia anterior 46; entrados 44; sali

dos 48; muerto uno; existentes 44.
( Santa Isabel 31 de Enero de 4867.=E1 Ayudante 

Médico Jefe accidental de Sanidad m ilitar, Luis Fer
nandez Maló.=Es copia.=*=José Gómez de Barreda.

Dirección general de Instrucción pú b lic a.
Negociado 1 . º

Se hallan vacantes én la Facultad de Derecho, sec-

oion de Derecho civil y canónico, dos categorías de as
censo, las cuales han de proveerse por concurso ent re  
los Catedráticos de entrada de la misma Facultad y sec
ción que reúnan las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

En el término de uh m es, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d , re
mitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conduelo de ios Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid II de Abril de 4867.= El Director general, 
Severo Catalina.

Se halla vacante en la Escuela especial de Pintura y



GACETA DE MADRID. -  3 — DOMINGO.—14 ABRIL 1867.

E sc u l tu ra  una  p 'aza  de P rofesor nu m era r io  de Pe rsp ec 
tiva, creada por Rea! orden de esta fecha y dotada con 
e! sueldo anual  de 1.600 escudos ,  que se proveerá  por 
concurso en tre  los P rofesores de nú m ero  de las E scue
las de Bellas Artes  de provincia  correspondiente  á la a n 
t igua  enseñanza  superio r  y los su p e rn u m era r io s  de la 
de M a d r id , conform e al a rt.  £0 del reg lam en to  de la 
misma.

Los a sp iran tes  p re sen ta rán  sus. solicitudes en  esta 
Dirección general por conducto  de los R ecto res  respec
tivos , a com pañadas  de sus hojas de servicio ,  debida
m en te  au tor izadas  en el té rm ino  de un  m es ,  á  con ta r  
desde la publicación de este anuncio  en la  G a c e t a .

Madrid 10 de Abril de 1 8 6 7 .=  El Director general,  
Severo Catalina.

D irecc ió n  g en era l 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l Estado

El dia 17 de Mayo próxim o , á  la u n a ,  t en d rá  lugar  
en esta Dirección general y an te  la Ju n ta  de Jefes del 
e s tab lec im ien to  de las m in as  de A lmadén , subasta  p ú 
blica para  con tra ta r  el sum in is tro  en las m ismas d u r a n 
te el próximo año económico de 30.000 m etros próx i
m am e n te  de m echas  com unes  de seguridad, iguales en 
su  construcc ión  á las que inven tóB ickford ,  con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla  de manifiesto  en 
esta Dirección g meral y en los pun tos  de subasta.

El im porte  de este sum in is tro  ñ o  podrá  exceder de 
1.100 escudos ,  sin perjuicio de que luego resulte  a scen 
der  á m én o s ,  con arreglo  al n ú m e r o ,d e  m etro s  que-se 
exijan del contra tis ta .

So tija el precio m áxim o admisible en 60 m ilésim as 
de escudo por cada m etro  lineal de m echas .

Las  fianzas que se exigen consis t irán  en 400 escu
dos la prévia  y en 300 la defin i t iva ,  con sujeción á las 
condiciones 6.a y 13 del pliego.

L as  proposiciones se p re sen ta rán  a jus tadas al si
gu ien te

Modelo.
E n te rad o  el que suscribe del pliego de condiciones 

p a ra  co n tra ta r  el sum in is tro  de 30.000 metros l ineales 
p ró x im am en te  de mechas com unes  de seguridad  p a ra  el 
servicio de las m inas de Alm adén correspondien te  al año 
económico de 1867 á 1868, se com prom ete  á  cum plir las  
y á realizar el mismo al precio d e . . . . . .  por cada, metro .

(F e c h a ,  firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 11 de Abril de 1867.— El Director general,  

Ju a n  de la Concha Castañeda.

El dia 17 de Mayo próximo, á las doce, ten d rá  lu 
g a r  en el establecimiento de las m inas  de R iotinto,  y 
s im u ltá n ea m e n te  an te  los G obernadores de Sevilla  y 
Huelva  , subasta  pública pa ra  c o n tra ta r  las impresiones 
y  libros necesarios á aquel d u ra n te  el próximo año  eco
n ó m ic o ,  y con sujeción al pliego de condic iones y .p ie -  
supuesto  que se ha lla  de manifiesto  en esta Dirección 
general  y en los p u n to s  de subasta.

El precio m áxim o admisible por el importe  de este 
sur t ido  se fija en la cantidad de 550 escudos.

L a  fianza prévia  y definit iva consis t irán  en 50 escu
dos respec tivam ente  cada una.

Las proposiciones se p re sen ta rán  a ju s tad as  al si
guiente

Modelo.
, El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  en te rado  del pliego 

de condiciones p a ra  co n tra ta r  el su r t ido  de im p re s io 
nes y l ibros para  las m inas  de R io tin to  en todo el año 
económico de 4867 á 4868, se comprom ete  á ’to m a r  á s u  
cargo, cum pliendo  todas sus condiciones, p o r  el precio 
d e . . . . . .  escudos el total  com prendido  en el p re su p u es 
to que acom paña  al pliego ( expresado por  letra).

( F e c h a  y firma.)

Lo que se ayisa al público p a ra  su  c o n o c im ie n to . . 
t Madrid 42 de Abril de 4 8 6 7 .=  El Director general,  
Ju a n  de la Concha  Castañeda.

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  
d e la  D irecc ió n  g en era l de la  D euda p úb lica .

P o r  acuerdo  de la J u n t a  de la Deuda  públ ica ,  fecha 
49 de Febrero  ú l t im o ,  se h a n  m and ad o  abonar  á  favor 
de D. José de A l b a , Capellán de la  fundada  en el con
v e n t o  de religiosas de San L eandro  de Sevilla  por  Don 
Gabriel  de la T orre ,  4.683 escudos 976 milésimas en tí
tu los de la Deuda amortizable  de segunda  clase p o r . r é -  
ditos ha s ta  30 de Setiem bre  de 4844 de dos capitales 
im puestos  al 3 por 400 en la ’C a ja d e  C onso lidac ión , im 
p o r tan tes  en ju n to  38.570 r s . , cuya  cantidad h a  queda^ 
do pendien te  de emisión y en trega  por u n  añ o ,  á c on ta r  
desde £4 de Jun io  próximo pasado p a ra  e s ta r  á  las re 
su l tas  del extravío de la carpe ta  num . 782 con que se 
p resen ta ron  en las oficinas de Sevilla con fecha £8 de 
Ju n io  de 4822 por D. F ranc isco  de P a u la  C am pos ,  co
m o Capellán de d icha fundación  , dos escri tu ras  de im 
posición , núm eros  54.278 y 54.280.

Lo que se an u n c ia  ál público para  que si a lg u n a  pe r
sona  se c reyere  con mejor derecho á dicho crédito  p u e 
da  in te n ta r  su reclam ación den tro  del plazo señalado, 
que vencerá  en 24 de Jun io  p róximo venidero.

Madrid 30 de Marzo de 486 7 .= A n g e l  F  de H ere -  
d i a . = V . “ B.*=E1 Director g en era l ,  Vereterra.

E n  v ir tud  de acuerdo de la J u n t a  de la D euda  de 49 
de Abril de 4864, se h an  m and ad o  a b o n ar  á  D. Ju a n  
B au tis ta  L lano  23.333 rs. 33 cénts. en Deuda  a m o r
tizable de segunda  c lase ,  procedentes  de cinco bi
lletes del préstam o de 8 millones de 4823, cuyos crédi
tos se h a n  constitu ido  en depósito por  té rm ino  de un  
a ñ o , por ex trav ío  de la carpe ta  n ú m  844 , con que se 
p resen ta ron  en Cádiz en 30 de Diciembre de 4836 los 
cinco billetes expresados.

L o q u e  se a n u n c ia  al público pa ra  que cualquiera  
pe rso n a  que se crea con m ejor  derecho  al m enc ionado  
crédito pueda  in te n ta r  la reclamación den tro  del plazo 
seña lado ,  que concluye  en 48 de Noviem bre  del cor
r ien te  año. , 4 , TT

Madrid 30 de Marzo de 4867 = A n g e l  F .  de H ere -  
¿qa>==y #° b . * = E 1 D irector g e n era l ,  Vereterra.

E n  v i r tu d  de acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda p ú 
blica de 26 de Febre ro  de 4867, se h an  m andado  a b o 
n a r  á  los he rederos  de D. Manuel José de Lam adrid  
2.409 escudos 412 milésiihas en Deuda amortizable de 
p r im era  clase y 4.644 escudos 87 milésimas en Deuda 
amortizable  de seg u n d a  clase, los cuales se han  consti
tuido en depósito por un  año por lal ta de presentación de 
las  carpe tas-resguardos  núm eros  2.602 y 2.608, su fe
cha  24 de Noviembre de 4853, con que D. Francisco  
Alvarez  y Díaz para  su liquidación presentó  4o certifi
cac iones,  cuatro  por capital y 44 por intereses del prés
tam o  hecho  por el comercio de Cádiz en el año de 4797, 
l lam ado  de A v e n a  m o d e rn a ,  expedidas en 46 de F e 
brero  y 34 de Marzo de 4839 á favor de D. Ju a n  A n to 
nio Mier y Terán . * #

Lo que se a n u n c ia  al público pa ra  que cualquiera  
pe rsona  que se crea  con m ejor  derecho á los expresados 
créditos pueda  in te n ta r  la reclamación o p o r tu n a  d en tro  
del plazo  m enc ionado ,  que concluye en 5 de E n e ro  de 
4868.

Madrid 30 de Marzo de 48 6 7 .= A n g e l  F .  de H e re -  
d ia .= V .°  B .°=E1 Director genera l ,  Vereterra.

P o r  acuerdo de la J u n t a  de la Deuda púb l ica ,  fecha 
27 de Noviembre  de 4866, se h a n  m andado  a bonar  á  
los Sres.  Beneficiados y Curas propios de la parroquial  
de Sa n ta  A na  de Triana,  ex tram u ro s  de la ciudad de 
Sevilla ,  6.394 escudos 863 milésimas en Deuda am ort i 
zable de segunda  clase por  réditos hasta  30 de S e t ie m 
bre  de 4844 de dos capitales im portan tes  en ju n to  
62.962 rs. al 3 por 400, pertenecientes  á  dos certifica
ciones núm eros  8.582 y 8.607 del Sr.  Contador gene
ra l  del Crédito p ú b l ic o , las cuales fueron p resen tadas  
en dicha ciudad á 40 de Ju m o  de 4822, carpe ta  n ú m e 
ro 584, cuyas cantidades se hallan en depósito por un  
año, á contar  desde 26 de Jun io  último, para  estar  á  las 
re su l ta s  del extravio de la referida carpeta-resguardo.

Lo que se anuncia  al público para  que si a lguna  pe r
sona  se creyera  con mejor derecho á los enunciados 
créditos pueda  in te n ta r  su reclamación den tro  del pla
zo señalado, que finaliza en 26 de Jun io  del corrien-  
te año. TY

Madrid 30 de Marzo de 4867 .=A n g e l  F .  de Here- 
dia.—-V.° B .°=E 1  Director gen era l ,  Vereterra.

P o r  acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda púb l ica ,  fecha 
23 do Noviembre  de 4866, se h a n  m andado  const itu ir  
en depósito por térm ino de un  ano ,  á con ta r  desde 48 
de Mayo próxim o pasado ,  los créditos m andados  abo
nar  por otro fecha 48 de Julio ú l t im o ,  im por tan te s  
27.301 escudos 80 m ilésim as,  en Deuda amortizable  de 
segunda  clase á favor del E m m o. Sr.  Cardenal Arzobis
po de Sevilla, para  responder  á las resultas  del e x t r a 
vío de las carp e ta s - re sg u a rd o s  originales nú m ero s  402 
al 408, con que se p resen ta ron  en las oficinas de Sevilla 
en 26 de Junio  de 4824 varias  escri tu ras  de imposición 
en la Real Caja de Consolidación, o torgadas á favor de 
diferentes fundaciones establecidas en el Real Monaste
rio de San ta  María de las C u e v a s , Orden de la Cartu ja ,  
e x t r a m u ro s  de dicha ciudad.

Lo que se a n u n c ia  al público pa ra  que si a lg u n a

persona  se c reyera  con m ejor derecho á los expresados, 
créditos acuda  á estas oficinas á in te n ta ^ su  reclamación 
den tro  del plazo seña lado ,  que vence en 48 de Mayo del 
corriente  año.

Madrid 30 de Marzo de 4 8 6 7 .=  Angel F.  de H ere-  
d i a .= V .# B.*=E1 Director gen era l ,  Vereterra.

P o r  acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda  pública ,  fecha 
5 del p résen te  mes, se han  m andado  abonar  al E m in e n 
tís imo é limo. Sr. Obispo de G ero n a ,  como pa trono  le
gal de la obra  pia de aniversarios  y misas fundada  por 
D. Antonio Calafell á  cargo del convento de Carmelitas 
descalzos de San José de d icha  c iu d ad ,  4.773 escudos 
365 milésimas en títulos de la Deuda amortizable de se
gu n d a  clase por réditos hasta  30 de Se tiem bre  de 4841, 
procedentes  del capital  de u n a  lám ina  de Deuda cor
riente  del 5 por 100, cuya  cantidad h a  quedado pen
diente  de emisión y en trega  por  u n  año, á  con tar  :desde 
11 de Diciembre próximo pasado, para  est.ar á  las resul
tas dél éxtravío de la "carpeta de resguardo  núm. 249, 
con que se presentó en las oficinas de Barce lona  á  27 
de Julio de 4824 por D. Narciso L lam pins  en v ir tud  de 
poder de dicha com unidad  u n a  escri tu ra  de imposición 
en consolidación, núm . 65.358, de 17.240 rs. 2 mrs. á fa
vor  de la referida fundación.

Lo que se a n u n c ia  al público pa ra  que si a lg u n a  
persona  se creyere  con m ejor  derecho á  dicho crédito 
p ueda  in te n ta r  su reclamación den tro  del plazo seña la
do , que finaliza en 44 de d ic iem bre  próximo venidero.

Madrid 30 de Marzo de 4867 =  Angel F.  de H ere -  
dia = V . # B.#= E 1  Director g e n e r a l , Vereterra.

P o r  acuerdo de la J u n ta  de la Deuda pública ,  fecha
23 de Octubre del año próximo p a sa d o , se ha  m andado 
abonar  á  D. Sa lvador Alonso C h u s t ,  Cura  párroco de 
V illanueva del Grao y A dm in is trador  de las pias fu n 
daciones de aquella  iglesia, 8.949 escudos 413 milésimas " 
en . Deuda amortizable  de segunda  clase por réditos 
ha s ta  30 de Setiem bre  de 4841 de siete capitales im por
tan tes  en ju n to  rs. vn. 91.045 con 2 mrs. , cuya  cantidad 
se ha lla  en depósito por un  a ñ o ,  á con ta r  desde 48 de 
Mayo del finado año de 4866, para  estar  á Jas resultas  
del ex trav ío  de la carpeta  núm .  251 de 30 de Jun io  de 
1824, con que se p resen taron  en Valencia  siete escri tu
ras de imposición en la Caja de Consolidación, núm eros  
60.949, 62.456, 64.792, 64.795, 65.746 y 65.780 y otra  sin 
núm ero .

Lo que se anuncia  al público para  que si a lg u n a  
p e rsona  se c reyera  con m ejor  derecho á dichos créditos 
pueda  in te n ta r  su reclamación den tro  del plazo señala
do ,  que finalizará en-48 de Mayo p ró j im o  venidero.

Madrid 30 de Marzo de Í867.=*Angel F. de H e r e -  
dia.— V.# B.*=E1 Director g e n e r a l , Vereterra.

P o r  acuerdo de la J u n ta  de la Deuda pública ,  fecha : 
25 de E nero  del corriente  añ o ,  se h a n  m andado  ab o n ar  
á  favor del E m m o. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla 
como pa trono legal de la obra  pia de F e rn a n d o  de la * 
R o m a n a ,  en el convento  de San Benito de dicha c iu
d ad ,  en Deuda amortizable de segunda  clase,  7.995 es
cudos 748 m ilésim as,  im porte  de uñ a  lám ina  de Deuda 
sin in te rés ,  y 4.146 escudos 96 milésimas por  réditos 
h as ta  30 de Setiembre de 4841 por el capital de o t ra  de 
Deuda c o rr ien te ,  cuyas  cantidades han  quedado pen
dientes  de emisión y en treg a  por un a ñ o ,  á con ta r  des
de 48 de Se t iem bre  ultimo, para  estar  á las resultas  del 
extravio  de la carpe ta  num. 667, con que se presentó en 
las oficinas de Sevilla á 14 de Agosto de 4824 por  F ra y  
A ndrés  B o r re g o , Abad de dicho convento  , una  escri
tu ra  de imposición en Consolidación, núm . 32.164 á fa
vo r  de la citada memoria.

Lo que se. a n u n c ia  al público p a ía  que si a lg u n a  
persona se c reyera  con mejor derecho á los indicados 
créditos pueda  in te n ta r  su reclamación den tro  del p la 
zo seña lado ,  que finalizará én 48 de Setiem bre  próximo 
venidero.

Madrid 30 de Marzo de 4867.=Angel-  F. de H efe-  
dia .=V .*  B.*=E1 Director genera l ,  Vereterra.  .

P o r  acuerdo  de la  Ju n t a  de la Deuda  pública, fecha
24 de Julio  de 4865, se h an  m andado  ab o n ar  á favor de 
la Venerable  Orden T ercera  de San F rancisco  de Sevi
lla, establecida en el suprimido convento  de la m ism a 
ciudad en Deuda amortizable  de segunda  clase, 3.682 es
cudos 71 milésimas y 535 escudos 747 milésimas,  cuyos 
títulos por otro acuerdo de la m ism a Jun ta ,  fecha 15 de 
Febre ro  último, h a n  quedado en depósito por térm ino  de 
un  año á con ta r  desde 4.* de Octubre de 4866p a ra  estar  
á l a s  resultas  del extravio  de la carpe tade  resguardo  n u 
m ero  389, con que D. Fe rn a n d o  Anton io  G a r c í a , como 
h e rm a n o  y Ministro del convento  citado, presentó en 
aquella  ciudad á 30 de Julio dé 4824 dos escri tu ras  de 
imposición en Consolidación, n úm eros  36 915 y 42.423, 
im por tan tes  en ju n to  44.209 rs. á favor de dicha fu n d a 
ción.

Lo  que se an u n c ia  al público para  que si a lg u n a  per
sona  se creyera  con m ejor  derecho á los expresados cré
ditos acuda  á estas oficinas á in ten ta r  su reclamación 
d en tro  del plazo señalado, que finaliza en 4.* de Octubre 
próxiñio  venidero.

Madrid 30 de Marzo de 486 7 .= A n g e l  F. de H ere -  
d i a .= V .# B .* = E l  Director general,  Vereterra.

P o r  acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda pública ,  fecha
25 de E n ero  último, se ha  m andado  a b o n ar  á favor de 
la venerable  univers idad de P rio res  y Beneficiados de 
la ciudad de Ubeda 6.929 escudos 454 milésimas en 
Deuda amortizable  de segunda  clase, por réditos has ta  
30 de Setiem bre  de 1844, procedentes  de u n a  lám ina  de 
Deuda sin in te rés  y de los devengados por o tra  de Deuda 
corriente, cuyas  cantidades h a n  quedado pendientes  de 
emisión y en trega  por un  año, á con ta r  desde 45 de J u 
nio* del año  próximo pasado, para  estar  á  las resultas  del 
extravío de la carpe ta  de r e sg u ard o ,  núm . 341, con la 
que presentó en las oficinas de Jaén en 4824 D. Luis  
Gonzaga de Ueeda, A dm in is trador  del caudal de P r io 
res  ya  citado, u n a  cer t if icac ión , núm . 4.494 , expedida 
por  la C ontaduría  general de Consolidación jpor el capi
tal de 446.938 rs. 48 cénts. , impuestos al 3 por 400 sobre 
d icha  Caja.

Lo que se a n u n c ia  al público p a ra  que si a lg u n a  pe r
sona se c reyera  con m ejor derecho á los indicados c ré 
ditos acuda  á estas oficinas den tro  del plazo señalado, 
que finalizará en 45 de Jun io  próximo venidero.

Madrid 30 de Marzo de 4 867 .=A nge l  F.  de H e re -  
dia = V . a B.*=E1 Director general,  Vereterra.

E n  v ir tud  de acuerdo de la J u n t a  de la Deuda p ú 
blica de 5 de Febre ro  de 4867, se h a n  m andado  abonar  
á Doña M arcelina ,  Doña Pur if icación ,  Doña Modesta, 
D. Patricio  y D. Modesto Ventero y Fern an d ez  de S an 
tos y D. Ezequiel Jaque te  y Ventero 30.424 escudos 
476 milésimas en Deuda amortizable  de segunda  clase, 
los cuales se h an  constituido en depósito por un año por 
falta de presentación de la carpe ta  de resguardo n u m e 
ro 47.929 con que D. Manuel Fern an d ez  de Santos p re 
sentó en 27 de Abril de 4824 á reconocimiento y l iqu i
dación u n a  lám ina  de Deuda con in te rés  pasada á  la de 
sin él, im por tan te  304.244 rs. 27 mrs.

Lo que se anu n c ia  al público para  que cua lqu iera '  
persona  que se crea con m ejor derecho á los m enc iona
dos créditos pueda  in te n ta r  la reclamación opor tuna  
den tro  del plazo mencionado, que concluye en 27 de Se
tiembre del corriente  año.

Madrid 30 de Marzo de 4867. =  Angel F.  de H ere -  
úia,=V.* B.°—El Director general, Vereterra.

E n  v ir tud  de acuerdo do la Ju n ta  de la Deuda públi
ca de 3 de Abril de 4866, se h a n  reconocido á favor de 
Doña Manuela  Diaz 387 escudos 200 milésimas,  proce
dentes del préstam o forzoso impuesto á la ciudad de Ali
cante en 40 de Agosto de 4823 por el Com andante  ge
neral de la provincia  D. Joaquín  de Pablo y Ghapalan-  
garra, cuyos créditos se h an  constituido en depósito por 
un  año, á con ta r  desde 44 de Diciembre de 4866, en que 
se declaró el extravío de la carpe ta  núm . 881, con que 
se p resentaron dichos valores para  su liquidación en las 
oficinas de Valencia  en 46 de Diciembre de 4836 por 
D. Antonio  A y a l s , como encargado de Doña Manuela 
Diaz.

Lo que se anu n c ia  al público pa ra  que cualquiera  
persona que se crea con mejor derecho á los indicados 
c réditos .pueda in te n ta r  la reclamación op o r tu n a  den tro  
del plazo mencionado, que concluye en 44 de Diciembre 
del corriente  año.

Madrid 30 de Marzo de 4867. « A n g e l  F ,  de H ere -  
d i a .= V .# B . '= E 1  Director g e n era l ,  Vereterra.

A d m in istrac ión  g en era l 
de la  Real Casa y  P atr im on io .

Se a rrienda  en pública subasta  el aprovecham iento  
de caza y pastos de los departam entos  de Torrelaparada  
y P u e r ta  de H ie rro ,  pertenecientes al m onte  del Real  
Sitio del Pardo. La  subasta  tendrá  lugar  el dia 47 de 
Abril p róximo,  á la u na  y media de la tarde, en esta 
Adm inis tración general y en la pa tr im onia l  del exp resa 
do Real S itio ,  en cuyos pun tos  se halla  de manifiesto el 
pliego de condiciones. m .

Palacio 28 de Marzo de 4867.=E1 S e c r e t a r i o ^ F e r -  
p&ndo Cos-Gayon. 42583—1

C om isaria  de Guerra de M adrid.
Ignorándose  la residencia  ó paradero  actual de Don 

F ranc isco  P as to r  y González, empleado que fué en 4865 
de la empresa  de ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
á  A lican te ,  se le c i ta ,  llama y emplaza por térm ino  de 
nueve  dias, á con ta r  desde  el que se publique el p resen 
te edicto y certif icación, pa ra  que se persone en esta 
C om isar ía ,  sita en la calle de L e ó n , núm . 34 ,  cuar to  
tercero  d é l a  d e réc h a ,  á  verificar el re in tegro  en las a r 
cas del Tesoro de 593 escudos 500 milésimas é in te re 
ses que se m arcan  en el a r t .  45 de la ley de Contabili
dad v igen te’; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
se le dec lara rá  en contum acia  y  rebeld ía ,  procediendo 
c on tra  él con arreglo  á  las leyes que sobre la m ate ria  
r i je n .

Madrid 27 de Márzó dé 4867 .=R afaé l  Alonso.

D. L au rean o  Euleche  y  González, Oficial tercero del 
Cuerpo adm in istra t ivo  del e jército ,  Secretario  de expe
dientes adm in is tra t ivos  de re in tegro  al E s ta d o .d e  los 
que es Inspector el Comisario de G uerra  D. Rafaél A lon
so de la Marca. .

Certifico que por esta Comisaría  de G uerra  se sigue 
expediente  g u be rna t ivo  sobre el re in teg ro  de 756 escu
dos á que ha  sido declarado responsable por la Direc
ción general de Adininis tracion militar  el ex-Tenien te  
de in fan te r ía ,  habilnado e n ! 4859 de Sres. Generales, 
Jefes y Ofieiales en comisión del servicio de-la Dirección 
de reserva del ejército de Africa, cuya  cantidad ha q ue
dado reducida  á 593 escudos 500 milésimas por deduc
ción de 4 6 2  escudos 500 milésimas-que aparecen re in 
tegrados , importe  de los descuentos que se le hicieron 
por la empresa  de ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante miéntras* fué empleado de la m i s m a , ig
norándose su  paradero  desde que salió del servicio de 
d icha empresa.

Y pa ra  los efectos prevenidos en los a rtículos 424 y 
425 del Tribunal  de Cuentas del Reino de 2 de Setiem 
bre  de 4853, expido la presente  en Madrid á 27 de Mar
zo de 1867. *= L au rean o  Euleche. =  V.° B . ' =  Alonso.

_ _ _ _ _  42372—2

G obierno de la  p rov in cia  de A lm ería .
L a  Secretaría  del A yun tam ien to  de Pechina,  en esta 

provincia, dotada ccn el sueldo an u a l  de 450 escudos, 
se halla  vacante  por renuncia  que de ella- h a  hecho el 
que la desempeñaba.

Los aspirantes á esta plaza presen ta rán  sus solicitu
des á l a  corporación municipal de d icha villa, acom pa
ñadas de sus hojas de servicios y demás documentos que 
se previenen en eF Real decreto  de 49 de Octubre de 
4853, en  el preciso té rm ino  de 30 dias , contados desde ¡ 
l a  fecha en q ue  se publique este aquncio  en la  G a c e t a  
de ía corte.

A lm ería  29 de Marzo de 4 8 67 .=A ndaya .  42735—4

G obierno de la p ro v in c ia  de A licante.
Habiendo sufrido extravío la car ta  de paga expedida 

por  ía Caja sucursa l 'de  Depósitos de esta provincia á fa
vor  de D. Ju a n  Bautis ta  Cata la H e r re ra ,  con fecha 26 
de Julio de 4865, señalada con él núm . 796 de en tra 
da y 458 de in sc r ip c ió n , im portan te  284 escudos 754 
m ilé s im as , que se constituyó en concepto de depósito 
necesario  á disposición del Juzgado de primera  in s tan 
cia del partido judicial  de C o c en ta in a , he ,acordado  se 
anuncie  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  oficial, 
para  que su r ta n  los efectos legales que previene el a r 
t ículo 97 de la instrucción vigente

Alicante 6 de Abri l de 4 8 6 7 .= Ju a n  J. Balsalobre.
________________  42595

G obierno de la p ro v in c ia  de A vila
Con arreglo á  lo prevenido en la R eal  orden de 3 de 

Setiembre de 4846 y demás disposiciones posteriores,  el 
5 de Mayo próximo tendrá  lugar en este Gobierno de 
p ro v in c ia , tyajo el pliego dé condiciones que estará  de 
manifiesto en  estas oficinas, la subasta  pa ra  la impresión 
del Boletín o^cial en el año económico,que da principio 
e n  4.° de Julio próximo y te rm in a  e n  30 de Jun io  de 
4868.

El tipo m áxim o sobre el que deben g ira r  las p ropo
siciones será  de 3.000 escudos por todo el a ñ o ,  sin ad 
mitirse  proposiciones que excedan del mismo.

P a ra  presentarse  como licitador se justificará haber  
verificado en la Tesorería  de esta provincia, como su c u r 
sal de la Caja general de Depósitos, el de 300 escudos 
como fianza provisional ,1a que pe rm anecerá  has ta  la 
aprobación definitiva, ampliándose después h a s t a 600 es
cudos para  el que resulte  m ejor  lic itador y -antes del 
o torgam iento  de la escritura.

Avila 27 de Marzo de 4867.=^E1 Gobernador  acciden
t a l , Valen tin Cerbero. : — ' 42801

G ob iern e de la  p ro v in c ia  d e  Cádiz.
El domingo 5 de Mayó próximo, á lás tres de la t a r 

d e ,  se celebrará en esté Gobierno ante  mi Autoridad la 
subaátA para  la impresión 'del Boletín oficial de la p rov in
cia d u ran te  el inmediato año económico dé  4867 á 4868, 
sirviendo dé tipo la' cantidad de 2.400 escudos, y dés-  
eéhándosé las proposiciones que carezcan del talón en 
que conste haberse  entregado en  la Caja de Depósitos 
la su m a  de 240 escudos en metálico ó papel del Estado, 
con arreglo  á lo que se previene en la Real orden de 9 
de Octubre ée  4849 y art. 48 de la instrucc ión de 20 de 
Setiembre de 4865.

El-pliego de condiciones se ha lla rá  de manifiesto  en 
la Secretaria  de dicho Gobierno, estando basado en las 
Reales órdenes de 3  de Setiembre de 4846, 8 de Octubre 
de 4856, 40 de Setiembre de 1858,44 de Octubre de 4859, 
22 de Noviembre de 4862 y reglamento  de Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 4865.

Lo que se anuncia  al público para  conocimiento de 
las personas que deseen in teresarse  en la subasta  de 
que se trata,

Cádiz 5 de Abril de 4867.= E 1  Gobernador,  Franc isco  
Belmonte.  42771

G obierno de la  p ro v in cia  de la Coruña.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

S a n t i s o , dotada con el sueldo anual de 438 escudos;
Los que deseen obtenerla  dir igirán sus solicitudes 

docum en tadas  al Alcalde Presidente  de dicho A y u n ta 
miento en el térm ino de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por p r im era  vez el presente  anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, 
s iempre que r e ú n an  la cualidad de mayores de 25 años 
y las dem ás c ircunstancias  que exige elJReal decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Coruña  9 de Abril de 4 8 6 7 .= E l  G obernador ,  Pauli  
no Souto. 42788—3

G obierno de la p rov in cia  de Gerona.
El dia 4.*de Mayo próximo,-á l a u n a  dé la tarde, ten 

drá efecto ante  mi Autoridad la subasta  del a rriendo del 
servicio de bagajes en toda esta, provincia, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas 
oficinas para  conocimiento de los que quieran tom ar pa r
te en el remate . Como garan tía  del mismo se acom paña
rá  á cada pliego de proposición el documento  que acre
dite h ab er  sido entregada  en la Caja sueu isa l  de Depó
sitos de esta provincia  la cantidad de 600 escudos.

Se adjudicará  el a rriendo al que ofrezca p res ta r  el 
servicio de bagajes por m enor cantidad de 6.000 escu
dos, fijada por la Diputación provincial como tipo de la 
celebración de la subasta.

Las  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerra 
dos á mi Autoridad y con areglo al modelo formado al 
efecto. Si se p re sen ta ran  dos ó más proposiciones igua
les ,  se a b n r á  en t ie  sus au tores  licitación oral por  espa
cio de 45 m in u to s ,  adjudicándose el rem ate  al que re 
su l tare  m ás beneficioso postor,

Gerona 29 de Marzo ae 4 8 6 7 .=P edro  E stéban  H er
rera .  42662

G obierno de la p rov in cia  de Granada.
E n  uso de las a tr ibuciones que me concede la ley de 

Sociedades m ineras  de 6 de Julio de 4859, y de confor
midad con él d ictamen emitido por el Consejo provin
cial, apruebo la escri tura  otorgada en esta c iudad á 44 
de Marzo an ter io r  ante  el Escribano D. Franc isco  Ruiz 
Aguilar  para  la constitución de la Sociedad especial 
m inera  denom inada  San  N ico lá s , que explota la m ina  
del mismo nom bre  si ta en término de Motril.

Lo que he dispuesto se publique en el B oletín  oficia 
de la provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8.* de Ja citada ley,

G ranada  i.* de Abril de 1867.« E l  Gobernador, San 
tos. 42540

E n  uso de las a tr ibuciones que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 4859 x y de conior- 
rnidad con el d ictámen emitido por el Consejo provincial,  
apruebo la escri tura  otorgada en la villa de Béjar á 28 
de E nero  último an te  el Escribano^ D. Francisco  del 
Moral, para  la constitución de la Sociedad especial m i
n era  que explota la m ina  La Casualidad, si ta en térm i
no de Valor, > *

, Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo 
á lo dispuesto en el art.  8.° ele la citadla ]py.

Granada  49 de Marzo de 4867. =  El Gobernador 
Santos.  12482

G obierno de la p ro v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de

Alcaucin , en esta provincia, dotada con e' sueldo anual  
de 400 escudos, pagados por tr im estres  vencidos del p re 
supuesto  municipal.

Los asp iran tes  podrán dirigir sus solicitudes docu
m en tadas  al Alcaide Presidente  de la corporación en el 
té rm ino  de 30 dias, á con ta r  desde el en que se inserte  
este an uncio  por p r im era  vez en la G a s e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 4 de Febre ro  de 4867.— Toaquin Alonso.
__________  42723—4

Se lla l la  vacan te  la Secretar ía  del A yun tam ien to  de 
Fuengiro la ,  en este provincia,  dotada con el haber  anual  
de 400 escudos pagados de los fondos municipales  por 
t r im estres  vencidos.

Los aspirantes  podrán dirigir sus solici tudes d o c u 
m en tadas  al Alcalde Presidente  de la corporación en el 
té rm ino  de 30 d ias ,  á con ta r  desde el en que sea in se r 
to este anuncio  por p r im era  vez en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

Málaga 4 /  de Abril de 4867 .= Jo aq u in  Alonso.
42568—4

Se ha lla  v acan te  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de 
Cortes, en esta p rovincia,  dotada con el sueldo anual  
de 600 escudos pagados de los fondos municipales.

Los asp iran tes 'podrán  d ir igir  sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde P residen te  de la corporación en el 
térm ino  de 30 d ias ,  á  con tar  desde el en que sea inser
to este anuncio  por p r im era  vez en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Málaga 2 de Abril de 4867 .=Jo aq u in  Alonso.
42767—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de P alencia .
Se halla  vacante,  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Am pudia,  dotada con el sueldo anual  de 400 escudos.
Los a t i r a n t e s ,  que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan  la necesaria  aptitud,  dirigirán sus solicitu
des com peten tem ente  docum en tadas  al Alcalde P res i
dente  de aquella  Municipalidad den tro  del térm ino de 
un mes, que em pezará  á co n ta rs e  desde el dia en que se 
publique este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia;  en la inteligencia que será 
preferido el que reú n a  las c ircunstanc ias  prevenidas en 
el .Real decreto de 49 de Octubre de 4853

Palencia  8 de Abril de 4867.«=E1 Gobernador,  F r a n 
cisco Jav ier  Betegon. 42784—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Salam anca.
Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Navamorales,  dotada con 420 escudos anuos  , pagados 
de los fondos municipales por tr im estres  vencidos.

Los aspirantes  dir ig irán  las solicitudes á  Ja Alcaldía 
de dicho pueblo den tro  de un  m es ,  contado desde que 
se inserte  este anuncio  en el B oletín  y G a c e t a  oficial, 
advirtiendo que la provisión se h a rá  con sujeción á las 
disposiciones vigentes en la m ateria  y m u y  especial
m ente  al Real decretó  de 49 de Octubre de 4853.

S a lam anca  2 de Abril de 4867.= E 1  Gobernador,  
F rancisco  R entero .  42734—4

G nbierno de la  p ro v in c ia  de Santander.
Cumpliendo con lo que prescribe la base ■'4.a de la 

Real orden de 8 de Mayo de 4861, se procederá el dia 4 /  
de Mayo p r ó x im o , y hora  de lás doce de su m añana,  en 
este Gobierno de prov incia ,  bajo mi presidencia y con 
asistencia de u na  coinision d é l a  Diputación provincial,  
al sorteo de 48 acciones de carre te ras  provinciales de 
S a n tan d e r  que deben ser amortizadas én él segundo  
sem estre  de este año.

Y para  que llegue á conocimiento de todos los in te 
resados se hace notorio por med'o  del .presente anuncio.

S an tan d e r  9 de Abril de 4867.= E l  G. A . , Malo.
 _____  42772

G obierno de la p ro v in c ia  de V alencia.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A yu n tam ien to  de 

A lc ira ,  dotada con el sueldo de 4.000 escudos anuales  
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla  acud irán  al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solici tudes docum entadas  
den tro  d e 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Valencia  3 de Abril de 4867.~=Francisco Rubio.
4 2 7 4 6 - 2

A lcaldía C orreg im ien to  de Málaga.
E n a 'enc ion  á la distancia que media desde la ciudad 

al nuevo cementerio  y á otras consideraciones,  se pro
pone el A y u n tam ien to  que el actual servicio de conduc
ción de cadáveres sea susti tuido por el de carrua jes  fú
nebres. Con este motivo desea oir proposiciones de los ' 
que quieran encargarse  de este ramo para  elegir la que 
fuere aceptable y más v e n ta jo sa , y al efecto recibirá las 
que se presenten desde ahora  hasta  el dia 40 de Mayo 
p ró x im o , acom pañadas de diseños de cuatro  ciases al 
m énos ,  y pliego de condiciones,  inclusive tarifa de pre
cios, partiendo de la base de que la conducción de los 
cadáveres de los pobres de solemnidad sea gratuita.

Málaga 3 de Abril de 4867.— Pedro  Antonio  de 
Aguillo. 42594

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Lardero.
P o r  renunc ia  del que la obtenía -se ha lla  vacante  la 

Secretaría  de este A yun tam ien to ,  dotada con el haber  
anual  de 365 escudos, pagados por t r im estres  vencidos.  
Se advierte  que serán de cargo del agraciado los t rab a 
os de estadística,  amil la ram iento  y lo que con ellos ten 

ga relación.
Los aspirantes  dir igirán sus solicitudes d o c u m e n ta 

das en el térm ino de 30 dias, á con ta r  desde el en que 
tenga  lu g ar  la inserción del presente  anuncio.

Lardero  30 de Marzo de 4867.=E1 P residente ,  M au
ricio Echarr i ,  42733—4

A lcaldía  co n stitu c io n a l de B run ete .
Se halla  vacante  1a plaza de Médico t i tu la r  de esta 

v illa ,  como partido de tercera  clase ,  con la dotación 
anual  de 250 escudos por la asistencia de 80 familias 
pobres. E l  Faculta tivo  podrá  hacer  ajustes pa r ticu lares  
con el resto del vecindario ,  teniendo presente  se com
pone de 350 vecinos.

Las solicitudes se d ir igirán debidam ente  do cu m en 
tadas al Alcalde de esta villa en el térm ino de un  mes, 
á con ta r  desde la inserción de este anuncio  en los pe
riódicos oficiales.

B rúñe te  34 de Marzo de 4867.=E1 Alcalde,  Antonio  
Cabrera. 42795

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Losar.
Se ha lla  vacan te  la plaza de Médico t i tu la r  de esta 

villa que consta de 464 v e c in o s , dotada con 4 .000 escu
dos an u a le s ,  pagados 200 de fondos m unic ipales  por 
haber Cirujano t i tu la r ,  y los 8ü0 restantes  cobrados y 
pagados tr im estra lm en te  p o r  la ’persona  que elijan 289 
vecinos que al efecto y con la formalidad debida se h an  
asociado sin in tervención a lg u n a  de la Municipalidad. 
Será  obligación del agraciado p res ta r  su asistencia á 
todo este vecindario con inclusión de los reconocim ien
tos de quintos. Los aspirantes  d ir igirán sus solicitudes 
al Presidente  de este A y u n tam ien to  debidam ente  docu
m en tadas  en el térm ino  de 30 d ias ,  contados desde la 
publicación de este anuncio  en el B oletín  oficioj de esta 
p rovincia  y G a c e t a  del Gobierno.

Losar 2 de Abril de 4867.= E 1  Alcalde Presidente ,  
Lúeas  Martin L u c i a .= P ,  A. D. A.* Manuel C añadas y 
Lozano. 42785

A lcaldía co n stitu c io n a l de T a lavera  l a Vieja.
Habiéndose incluido , á petición de a lgunos  in te re 

sados , en el a listamiento pa ra  el reemplazo del ejército 
de 4867 al mozo Sandalio  P e rez ,  de esta naturaleza,  
cuyo paradero  se ig n o ra ,  ruego á los Sres.  Alcaldes de 
los pueblos en que pernocte  le notif iquen el presente  
anuncio  pa ra  que comparezca á u sa r  del derecho que 
le convenga.

Talavera  la Vieja 24 de Marzo de 4867.= E 1  Alcalde, 
Ju a n  A rro y o .= E 1  Secretario  , Rafaél Arroyo. 42480

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Sajazarra.
P o r  renuncia  del que la obtenía se halla  vacan te  la 

plaza de Médico-cirujano t i tu lar  de la villa de Sajazarra  
en la provincia de L ogroño ,  con la dotación de 50 es
cudos por asistencia á 40 familias pobres,  pagados por 
t r im estres  vencidos del presupuesto  m un ic ipa l ,  y 750 
escudus con 400 fanegas de trigo que im portan  las igua
las de las familias acom odadas,  pagados los primeros 
también por tr im estres  vencidos y las segundas  en el 
mes de Setiembre.

El que obtenga dicha plaza podrá  adem ás a jus tarse  
con unos cuantos vecinos que tiene la g ran ja  Ternero,  
distante un cuarto  de hora  de d icha villa , y con otros 
pueblos m uy  próximos, á quienes falta asistencia.

Las solici tudes se rem itirán  docum entadas  al señor  
A l c a l d e - Presidente  de dicho A y u n tam ien to  en el plazo 
de 30 d ias ,  á contar  desde el de la publicación de este 
anuncio.

Sa jazarra  3 de Abril de 1867.= E 1  Alcalde , Dom in
go R ia ñ o .= A g u s t in  R iañ o ,  Secretario. 42786

A dm inistracioxi ne H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de Salam anca.

• P o r  el presente  se e ita ,  l lam a y  emplaza á  los hijos

y herederos de D. Bernardo Z urbano ,  A dm inis trador  
in terino  que fué de R en ta s  de esta provinciá  y cuyo 
domicilio se ig n o ra ,  para  que por sí ó por persona com 
peten tem ente  autorizada comparezca en esta Adm inis
tración á satisfacer la can tidad  de 4.086 escudos 600 mi
lésimas que adeuda  por el alcance que contra jol en el 
desempeño de aquel destino; en Ja inteligencia de que si 
en el term ino de 30 dias, á con ta r  desde el en que  ten
ga efecto este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta provincia  no se p resen tasen  á  
en tregar  la sum a expresada ó a legar  lo que pueda  con
venirles les parará  el perjuicio que hay a  lugar,  d ec laran 
do la rebeldía sin hacerles más citación.

Salamanca 4 de Abril de 4867.= E i  A d m in is trad o r ,  
Manuel Vasiana. . 42520—3 -

T esorería  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de Barcelona.

Habiéndose extraviado un resguardo ta lonario ,  im 
portan te  3o 000 rs., que en concepto necesario im puso  
en esta sucursal en 44 de Mayo de 4861 D. Francisco  
Agui era y Rosich ,  registrado con los núm eros  2.505 
del diario de en trada  y 288 del registro de inscripción, 
se ruega  á la persona en cuyo poder se halle  se sirva 
p resentarlo  en la m enc ionada  Caja su c u r sa l ;  en  Ja in 
teligencia de que trascurridos dos meses desde Ja publi
cación de este anuncio  no tend rá  valor ni efecto.

Barcelona 4.° de Abril  de 4867. =  El T eso rero ,  L o 
sada. " 4 0 317

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
V ica ría  ec les iá s ti ca  d e  M a d r i d  y su  p a r t i d o .— P o r  e l p r e s e n t e  

y  en  v i r t u d  d e  p ro v id e n c i a  del Sr . D F r a n c i s c o  Gome?, S a ía za r ,  
P ré sb i te ;  o, T e n ie n te  V icario  ec le s iá s ti co  d e  es ta  corte- v su  p a r 
t ido ,  se  cita, ll ama y  e m p laza  á P e d r o  C arb a l lo ,  n a tu r a *  d e  Lugo , 
y  á Miguel A n to n io  d e  G a r m e n d í a ,  n a t u r a l  de. G d in z a ,  ab u e lo s  
p a t e r n o  y m  t e r n o . d e  M ar ía  E n c a r n a c i ó n  C a r b a l lo  y Ga’im e n d ía ,  
p í a  q u e  en  el t é r m in o  d e  2 0  dias, s igu ien tes  al d e  1 pub li cac iou .  
d e  es te  a n u n c io ,  se  p r e s e n t e n  en  e s te  T r i b u n a l  y N o ta i  ía a e l  q u e  
s u sc r ib e ,  ca lle  d e  la Pasa, riúm. 3, p r in c ip a l  a. pi es ta r  d e c l a r a c i ó n  
en  u n  e x p e d ie n te  m a t r im o n ia l ;  y p a s a d o  d ic h o  t é r m i n o  s in  h a 
b e r l o  ve r i f icado  se d a r á  al e x p e d i e n t e  el c u r s o  d e b i d o .  •

M a d r i d  6  d e  A b r i l  d e  4 8 6 7 .= N i c o lá s  B ach il l e r .  * 4 2 7 9 7 - ^ 2

E n  v i r t u d  di p r o v id e n c ia  d io t a d a  p o r  la E x c m a .  S a la  t e r c e r a  
d e  e s ta  A u d ien c ia  t e r r i t o r i a l , se ci ta y  e m p la z a  á  Fel ic iano-  P a 
ch e co  T o r r a l v a  , c u y o  p a r a d e r o  se  ig n o ra ,  p a r a  q u e  e n  e l  t é r m i 
no  d e  1 0  d i a s ,  c o n t a d o s  d e s d e  el e ¡ q u e  se  p u b l i q u e  e s te  e d i c to  
e n  la G a c e v a ,  c o m p a r e z c a  en  d ic h o  S u p e r i o r  T r i b u n a l  y E s c r i -  
b a n í a  d e  C á m a r a  d e  D. J o s é  M ar ía  d e  Q u in ta s ,  d e b i d a m e n t e  -re
p r e s e n t a d o  á u s a r  del  d e i e c h o  d e  q;*e se  c r e y e r e  a s i s t i d o  e n  la  
causa  p e n d i e n t e  á i n s t a n c i . de  D. V e n a n c i o  isán t iago , d e  q u ié n  e s  
u n o  d é  los h e r  b e r o s ,  c o n t r a  D. I n o c e n t e  G a r c í a  C a r o  y T o led o ,  
á lias C a r a  d e  Z o r r a  , p o r  f a l s e d a d ,  h u r t o  y e s ta fa ;  b a jo  a p e r c i b i 
m ie n to  q u e  d e  no  h ac e r b » - d e n t r o  d e  n ic ho  t é r m i n o  se  le t e n d r á  
p o r  oes is t ido  d e l  r e c u r s o  d e  su p l ic a  q u e  su  c a u s a n t e  i n t e r p u s o  
contr  a la s e n t e n c i a  d e  v is ta  p r o n u n c i a d a  p o r  la Sa la  á n t e s  r e f e 
r i d a  cc/a fe c h a  16 d e  N o v i e m b r e  ú l t i m o ,  y  le p a r a r á  el d e b i d a  
p e r ju ic io .  * 12770 k

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l Sr . D. G r e g o r io  M u ñ o z  , J u e z  
d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e l  d is t r i  o del H osp ic io  d e  es ta  c o r t e , - r e 
f r e n d a d a  del E s c r i b a n o  d e  a c tu a c io n e s  D. F e d e r i c o  C a m a c h a ,  s e  
saca  á p ú b l i c a  s u b a s ta  p a r a  el dia  14 d e  M a y o  p r ó x i m o  y  h o r a  
d e  la u a d e  su  t a r d e  en  la sala d e  a u d ie n c ia  d e  d ich o  J u z g a d o ,  
sita en  la ca lle  d e  J a c o m e t r e z o ,  n úm .  8 , p r in c ip a  , un  t e r r e n o  c e r 
c a d o  con  un  g r u p o  d e  ca sas , sito en  es ta  co r te ,  á las a fue  as  d e  
la P u e r ta  d e ri b ; e d o  é i n m e d ia to  al p o r ta z g o  d e  la§ D e l i c i a s , d e  
4.177 m e t r o s  c u a d r a d o s ,  t a s a d o  en  la c n U d a d  de^&6.5 92 r s .  L a  
cual , p e r t e n e c i e n t e  á D. F r a n c i s c o  P r ie to ,  v e c in o  d e  e s t á  c o r t e ,  
se  le v e n d e n  p a r a  pago  cL p r in c ip a l  in t e r e s e s  y c o s t a s  d e  u n  e x 
p e d ie n te  e jecu t iv o  q u e  le ha  p r o m o v i d o  D. M atí as  G a l l e g o  y V a -  
ll ejo, vec in o  d e  la m ism a .

Los q u e  q u ie r a n  h a c e r  p o s tu r a  a c u d a n  e l  d i a ,  h o r a  y  l o c a l  
d e s ig n a d o s ,  q u e  s e d e s  a d m i t i r á  la p o s t u r a  q u e  h ic ie s en  s i e n d o  
a r r e g l a d a .

M a d r id  1 2  d e  A b r i l  d e  4 867. 42790

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  del  Sr.  D.  J u l i á n  M a r t í n e z  Y a n g u a s ,  
J u e z  to g a d o  d e  p r i m e r a  in l a n o a  de l  d i s t r i to  del Gong, e s o  d e  
e s ta  cap i ta l ,  r e f r e n d a d a  j o r  el i n f r a s c r i t o  E s c r i b a n o  d e  n ú m e r o ,  
se  c ita y e m p la z a  á D. F r a n c i s c o  <¿e la M ar, vec in o  q u e  h a  b d o  
d e  es ta  c o r l e  y  c u y a  ac tu a l  r e s id e n c i a  se ig n o ra  p a r a  q u e  d e n 
t r o  d e l  t é r m in o  d e  3 » d ia s  c o m p a r e z c a  á c o n t e s t a r  la d e m a n d a  
d e d u c i d a  c o n t r a  el m i sm o  p o r  D o ñ a  M a n a  d e  la C o n c e p c i ó n  
H u e r ta ,  s o b r e  p ag o  d e  8.000 r s .  p r o c e d e n te s  d e  u n a  O bl igac ión  
q u e  f i rm ó  á f a v o r  d e  d i c h a  s e ñ o r a  c o n  f ech a  2 0  d e ' A b r i l  d e  
4 864.

Ma r i d  1 2  d e  A b r i l  d e  1 S 6 7 . = I g n a c i o  P a lo m a r .  131793

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l S r .  D. F r a n c i s c o  S a p iG a  y Rico,  
J u e z  t o g a d o  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  d>4 d i s t r i to  d e  L  E t i n a  de* 
es ta  c o r t e ,  r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r i b a n o  D.  S ere r i -u r jo  ele Diego,  
se v e n d e r á n  en  p ú b l i c a  s u b a s ta  u n a  b e r l i n a  m u y  v ie ja  y  e s t r o 
p e a d a ,  u n a  ca ja  y r u e d a s  d e  o tr a , u n  banc .-  y ud a rc o n *  t a s a d o  
to d o  en  62 e s c u d o s  ; p a r a  su  r e m a t e  se ha. s e ñ a l a d o  el d ia  29 d e l  
a c t u a l ,  á la u n a  d e  la t a r d e ,  en  la a u d i e n c i a  d e  d ic h o  S r . J u ez .

Los  e l e c to s  e x p r e s a d o s  se  ha l la rá . ¡  d e  m a n i f ie s to  en  la c a s a  
n ú m e r o  45 d e  la ca lle  ele S an  V ic e n te  a l t a ,  t ,11er d e  c oc h es .

M a d r i d  1 2  d e  A b r i l  d e  1867.  —S e v e r i a n o  d e  Diego . ■ 127í>2

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d i c t a d a  p o r  el li m o .  Sr.  D. A n t o -  ' 
n io  M a t í a  d e  P i i d a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  del  d i s t r i t o  d e l  
H osp i ta l  d e  es ta  co r te ,  a n t e  e l  E s c r i b a n o  n u m e r a r i o  d e H h n is m o  
J u z g a d o  D. P ab ló  G arg an t i e l ,  h a n  to m a d o  h o y  p oses ió n  d e  los  c a r 
gos  de  S ín d icos  del c o n c u r s o  de l  E x orno  Sr. D. L o r e n z o  F lo r e s  
C a ld e ró n ,  1 s S res . D. C e le s t ino  G a r c ía  d e  P a r e d e s ,  D. M a r i a n o  d e  
la T o r r e  y R o ld a n  y D. J u a n  N e p o m u c c n o  d e  A i to l a g u i r r e ,  ve,-,  
c inos  d e  es ta  c o r t e ,  e leg id o s  p o r  u n a n i m i d a d  e n  la j u n t a  dte 
a c r e e d o r e s  c e l e b r a d a ,  p o  r e u n i r  las co n d ic io n e s  le gale s  q u e  sc,n. 
n e c e s a r ia s  p a r a  el d e s e m p e ñ o  d e  d i c h o c a r g o .  E n  su  c o n s e c u e n 
cia se  p r e v i e n e  á t o d a s  las p e r s o n a s ,  c o r p o r a c io n e s  y d r ju j á s  á  
q u i e n e s  p o r  c u a lq u ie r  c o n c e p to  c o r r e s p o n d a  e n t r e g a r  i n t e r e s e s ,  
f ru to s ,  e fec to s  ú  o t r a  c u a lq u ie r a  c o s a  q u e  p e r t e n e z c a  ?A c o n c u r 
s a d o  lo h a g a n  á  los r e u n í  os s m d ic o s  c o m o  las ú n i c a s  p e r s o n a s  
l e g í t im a m e n te  a u t o r i z a d a s  p a r a  i n c a u t a r s e  d e  to d o  c o n  el expre
s a d o  c a r á c t e r .

M a d r i p  S d e  A b r i l  d e  1 S 6 7 . = P o r  mandado de S. I., Pablo 
G a r g a n t i e l .  4 $ 7 9 4

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  del S r.  D. I s i d r o  G ó m ez ,  M arzo ,  J u e ^  
to g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de l  d i s t r i to  d e  la í l n c lu s a  d e  esta* c o r 
t e ,  r e f r e n d a d a  del i n f . e s c r i t o  E s c r i b a n o ,  y  d i c t a d a  en  au to s  e !e -  
c u t iv o s  q u e  s igue  D L a u i e a n o  P e r e z  B e r r o c a l  c o n t r a  la s e ñ o r i l  
D o ñ a  F r a n c i s c a  R a m ír e z  d e A r e l l a n o  s o b r e  p ag o  d e  m a r a v e d ís  
se  s aca  á la v e n t a  e n  pú b l ica  s u b a s t a  u n a  ca sa  d e  n u e v a  p la n ta*  
s i t a  en  es  a c o r t e  y p a s e o  d e  I s a b e l  I I ,  n ú m .  8 , co n  el t e r r e n o  y  
c o n s t r u c c io n e s  c o m p r e n d i d a s  e n  u n a  su p e r f ic i e  d e  14 .006 p i é s  
d e  q u e  c o n s ta  to d a  la finca , a p i  e c i a d a  en  70.2,>0 escudos.

Él  r e m a t e  t e n d r á  efe  to el dia 8  d e  M a s o  p r ó x i m o ,  y  h o r a  
d e  la u n a  en  e s te  J u z g a d o ,  ca lle  d e  la U nion, n ú m .  6 , p i s o  b a j o r 
n o  a d m i t i é n d o s e  po  t u r a s  q u e  no c u b r a n  las d o s  t e r c e r a s  p a r t e s  
d e  la t a sa c ió n  El e x p e d i e n t e  r a d i c a  en  la E s c n b a n í a  d e l  actua
rio ,  ca li . '  del  A r e n a l ,  n ú m .  I I, c u a r t o  te c e ro ,  d o n d e  p o d r á n  e n 
t e r a r s e  los q u e  se i n t e r e s e n  en  la s u b a s t a .

Y  se  a n u n c ia  l l a m a n .jo Im i tad o re s .
M a d r i d  9 d e  A b r i l  d e  4 S 6 7 .= E 1  E s c r i b a n o ,  R a f a é l  d e  Q a s a s
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P o r  p rov idenc / .a  de l  S r .  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d £l d i s t r i 
to  d e l  C o n g r e s o ,  r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r i b a n o  q u e  s u s c r i b e ,  s e  
h a  s e ñ a l a d o  p a r a  la v e n t a  en  p ú b l i c a  s u b a s ta  d e  d i f e r e n t e s  g é 
n e r o s ,  m u e b le s  y e f e c t o s , el d ia  27 del c o r r i e n t e , á ),ns d o c e  d e  
su m a ñ a n a ,  t a s a d o s  en  7.708 rs., p r o c e d e n t e s  d e l  c o n c u r s o  v o 
l u n t a r i o  d e  D. C a n d i d o  C ereza l .

M a d r i d  4 0 d e  A b r i l  d e  4 8 6 7 . = J e r ó n i m o  M o n t e s i n o s .
42 79 6

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d ic t a d a  p o r  el S r .  D.  Gregorio R o -  
za lem . J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de l  d i s t r i to  d e  la A u d i e n c i a  d e  
es ta  cap i ta l ,  se  c i ta  y l l am a  á t o d o s  los q u e  se  c r e a n  c o n  d e r e 
ch o  a h e r e d a r  á D o ña  C la ra  d e  la P a l e n q u e  y A n t e q u e r a  , para 
q>.e d e n t r o  del t é r m i n o  d e  30 d ia s  c o n t a d o s  d e s d e  la in s e r c ió n  
d e  e s te  an u n c io ,  se  p r e s e n  en  en  d ic h o  J u z g a d o  y R  c i i b a n í a  d e  
n u m e r o  d e  D. V ic e n te  C a s t a ñ e d a  c o n  los d o c u m e n t o s  nec esa r io s ;  
á  d e  u c i r  el d e  q u e  se  c r e a n  as is tidos ,

M a d r i d  4 2  d e  A b r i l  d e  1 S 6 7 . = E l  E s c r i b a n o  d e  n ú m e r o ,  V i 
c e n t e  C a s t a ñ e d a .  12798

E n  v i r t u d  dfr r r o v i d e n c i a  del Sr . J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  
de l d i s t r i to  d e  la La tina  d  * es ta  cap i ta l ,  p o r  la E s c r ib a n ía  d e  n ú 
m e r o  d e  D. T o m á s  B and e ,  se  v e n d e n  en  p ú b l ica  s u b a s t a  '¿res c a 
sa s  s ita s  en  es ta  c o r t e  y su  ca lle  ;e los T r e s  P ece s  s e ñ a l a d a s  
co n  los n ú m e r o s  4, 6  y 8 m o d e r n o s  d e  la m a n z a n a  30, que.  c o m 
p r e n d e n  to d a s  ti es l o . 377 piés c u a d r a d o s  s u p e r f ic i a le s  y 7 8  c é n 
t im os  d e  o t r o ,  bajo el tipo d e  400.000 rs . v n . , á rebajar.- c a r c a s ,  
ob l igac iones  y g r a v á m e n e s  q u e  las a f e c t a ,  y  se  h a  s e ñ a l a d o  p a 
ra  su  r e m a te  el dia 16 d e  M ay o  p r ó x i m o ,  á la h o r a  G e  la s  d o c e  
d e  su m a ñ a n a ,  en  la au d ie n c ia  d e  d ic h o  J u z g a d o  rúe la  L a t in a  
s ito  £ ü  el p is o  ba jo  d e  la T e r r i to r ia l .  9

M a d r i d  5 d e  A br i l  d e  1 S 6 7 . = T o m á s  B a n d e .  12800

D. P e  l ro  del C as ti llo  y P e r e z ,  J u e z  d e  p r i m e r a  instan.cia do 
es ta  v il la  d e  L e d e s m a  y su p a r t i d o .

P o r  el p r e s e n t e  h a g o  >aber  q u e  h a b i e n d o  cesado desude e l 4 4 
d e  O c tu b r e  d e  1863 el L i c e n c ia d o  D. J u  ian G o n z á l e z  Garrido e n  
el c a rg o  d e  R e g i s t r a d o r  d e  la P r o p i e d a d  de este partido s& 
a n u n c ia  p o r  q u in t a  v e z  p a r a  q u e  á n t e s  d e  d e v o l v e r l a  |a  fianza,  
q u e  p r e s tó ,  ll egue á no ti c ia  d e  to d a s  las pe-sonas q u e  l e n e a n  
q u e  e n t a b l a r  a lg u n a  ac c ión  c o n t r a  d ic h o  Registraaor 
o r d e n a  en  el a r t .  306 d e  la ley  h ip o t e c a r i a .  ’

L e d e s m a  1 0  dn  Abril de 1 8 6 7 .=  Pedro del Casillo y  Perez 
Por su órden, Manuel Claudio Ortiz. ♦ 12783

S e n te n c ia .— E n  la v il la  y  c o r t e  d e  M a d r i d ,  á  2 1  d e  F e h r e , w  
d e  1867 , el Sr.  D. F r a n c i s c o  S a p iñ a  y  R ic o  l o e ?  rio ■̂ 
in s ta n c ia  d e l  d i s t r i to  d o  la  La in a  d e  la m i s m a , h a b i e n d o ™ ^  
es to s  a u to s  p r o m o v i d o s  p o r  D. S a l v a d o r  López c o n t r a  D \ n , Pí  
H e r n á n  s o b r e  d e f e n s a  p o r  p o b r e  al p r i m e r o  : *

R e s u l t a n d o  q u e  f o r m a l i z a d a  la d e m  m d a  p o r  el P r o c u r a d o r  
D. J u a n  C a ld e i r o  , a n o m b r e  d e  D. S a l v a d o r  López «p w *  £  
t r a s l a d o  d e  ella á I) An¡»el H e r n á n  p o r  . é r m i o o  d V s e  3 d i a s  
t r a s c u r r i d o  d ic h o  t é r m i n o  s in  e v a c u a r l o ,  s e  le h u b o  o í r  a i u  ’ 
s a d a  la r e b e l d í a  s u s t a n c i á n d o s e  la s  d e m á s  d i l i g e n c i a s  s , . L  • 
en  los e s t r a d o s  de l J u z g a d o : °  s u c e s i v a s

R e s u l t a n d o  que oíd ,,  al Promotor fiscal, de este W a d n  
bro la pretensión del Procurador Caldeiro, dice '• que es ta  c n n '  
forme y q .ea  nadr. se opone e n  contra de lo alegado n o ,  bÍ5sk ;«  »«“ -"—*• -  >• Wxws



GACETA DE MADRID. 4 DOMINGO.-14 ABRIL 1867.
Resultando que recibido á prueba por término de 10 dias y 

que posteriorm ente fué prorogado hasta los 20 de la ley, el Don 
Salvador López ha justificado por medio de tres testigos contes
tes ser pobre en sentido legal y no tener bienes de ninguna clase con que atender á su subsistencia y ala  demás familia que la 
de un jornal eventual cuando tiene donde trabajar á su oficio de cochero:

Considerando que bajo tal concepto el D. Salvador López se halla com prendido en el caso 4.° del art. 4 82 de la ley de En
juiciam iento civil;F a l lo  que debia de declarar y declaro pobre en sentido legal al D. Salvador López para litigar con D. Angel Hernán , vecino 
de esta c o rte , y  con opcion á gozar de los beneficios que á los 
"de su clase concede el art. 4 84 de la misma ley.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, que se n o 
tificará en «estrados é insertará en la  G a c e t a  y Diario oficiales 
de esta corte , lo p roveyó, mandó y firma S. S , de que yo el 
Escribano doy fe .=Francisco Sapiña y  Rieo.=Basilio Montoya.

4 2045
D. Manuel Gasset y  'M ercad er, Teniente General de los 

Ejércitos nacionales, Capitán general de Cataluña &c., y
D. José Hernando Alcubilla , Auditor de Guerra de prim era 

clase con la consideración de Presidente de Sala y con destino 
al mismo distrito de Cataluña &c.

Consecuente á lo ordenado en providencia de este dia dicta
da en el exp diente que se instruye en este Juzg-do de Guerra 
con motivo del fallecimiento de Rosendo Alonso y Alonso , sol 
dado que fué del regimiento infantería de Saboya, natural de 
L u g o , se hace saber á las personas que se crean con derecho á Ja herencia del finado comparezcan en este Juzgado y  en m é - i  
ritos del indicado expediente dentro del término de 30 dias á 
deducirlo ; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar no ve
rificándolo.

D-do en Barcelona á 4 6 de Marzo de 4867 —Manuel Gas- 
se t.= José  H ernando .= P or m andado de S. E., José María de 
Cam má, Escribano interino. 4 2090

D. Luis Tejerina y Zubillaga, Juez de prim erar instancia de 
esta villa y partido de Torrelavega.

P o r el presente cito, llamo y emplazo á los herederos legí
timos %de'D . Francisco Quintana y Fábrega, natural que fué de 
la vi la de Olot, provincia de Gerona, hijo de José y Rosa, de 
-77 años de edad , vecino de Comillas, para que en el preciso 
térm ino de nueve dias, contados desde la inserción del presente 
é n  el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  del Gobierno, 
com parezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda , y 
manifiesten si quieren ó no m ostrarse parte en la <ausa crim i
nal que se instruye de oficio., á consecu ncia de la muerte del Don 
Franci co, ocurrida el dia 30 de Enero último cerca d^ la esta
ción del ferro-carril de Isabel II , de e ta villa, por una apople- 
gía pulmonar que le acometió; que si lo.hicieren se les oirá y 
adm inistrará justicia, parándoles en otro caso el perjuicio c o n - 
sígnente.Dado en Torrelavega á 4 5 de Marzo de 4 867.=Luis Tejerina 
y  Z ubillaga.=Por su m and do, Felipe R. Saiazar. 42425

D. Jtapion Villegas, Juez de prim era instancia del partido de 
Gijontíabiendo fdledidó el dia 23 de Enero de 4 865 el Registra
dor de la Propiedad de este partido D. Juan Fernandez Sol s, y 
debiendo procederse á la cane?J3CÍ0D de la fianza que tiene pres
tad a , se hace sab.er por m «fio del p á s e n te  e-ficto á todas aque
llas personas que tengan alguna acción deducir contra el 
mismo Registrador, para que lo verifiquen dentro del término de 
tres años siguient s al de su fallecimiento, pues trascurrido di
cho térm ino sin verificarlo, conforme con lo dispuesto en eí ar
tículo 306 de la ley hipotecaria, les parará  el pe: juicio que haya lugar.

Dado en Gijon á 44 de Marzo de 4 867.=Ram on V illegas.=  
P or su mandado, Pedro Alvarez. 42424

D,. Joaquín M artin Carram olino, Juez de prim era instancia 
de est£ ciudad de Guadalajara y su partido.

Po,r el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo por 
térm ino de nueve dias á Joaquina Grao y M ataredona, natural 
de Berasau, partido de Cocentaina, hija de Gaspar y de Joa
quina,-esta ya difunta, casada con Francisco Martínez, naiural 
qe Elda, sin domicilio fijo, para que comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que resultan en la causa criminal que 
estoy instruyendo contra la expresada Joaquina y otros con
sortes por hurto de una cartera, una bufanda y  un talego de la 
propiedad de D. Isidro Gómez, vecino de M adrid ; apercibién
doles les parará perjuicio su rebeldía.

Dado en Guadalajara á 46 de Marzo de 4 867.=Joaquin Mar
tin  C arram olino .=P or mandado de S. S., Félix García Cardiel.

42423

D¿ Miguel Verdejo y Montañana, Juez de Hacienda de la p ro 
vincia de Castellón.

•Por «1 presente segundo pregón y edicto se cita, llama y em
plaza á D. Julián Benedito, vecino de esta capital y Recaudador 
de  contribuciones que fué délos pueblos de esta provincia,para 
que dentro dfel térm ino de nueve dias contados desde esia fecha 
se presente ante mi Autoridad ó en las cárceles de este partido 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre malversación de caudales públicos; pues haciéndolo 
así será oido, y en caso contrario se seguirá la causa en su re
beld ía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón á 4 7 de.M arzo” de 4 867.—Miguel V erde
jo.—Por m andado de S. S., Ramón Pastor. 4 2133

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del ilustre Colegio 
de Burgos, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Tudela 
y  su partido.

P or el presente se cita, llama y  emplaza por prim er pregón y 
edicto , con término de nueve dias, á Pedro Dux, francés, de 
ignorado p a ra d ero ,/á  fin de que comparezca en este Juzgado á 
p resta r declaración indagatoria y contestar los cargos que le 
resultan en causa de oficio pendiente sobre los motivos que 
-pudier on causar la m uerte de Juan C lav ería , vecino que fué de 
Pamplona; pues si pareciere será oido y guardará justicia, y 
de lo (Üntrario, pasado dicho térm ino, se acordará lo p roce
dente.

Y para que no ah-gue ignorancia se expide el presente en la ciudad de Tudela á 4 9 de Marzo de 4 8fi7.=S durnino de Ceano 
Vivas.—Por su m andado, Ramón Martínez. 4 24 36

. D. Gregorio Muñoz, Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta corte.
llago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda pende el juicio universal de concurso v luntai ío 
de acreedores á los bienes de D. José García del Castillo, de esta 
vecindad, en cuyos autos por providencia de 4 4 del actual he 
dispuesto expedir el presente, anunciando este concurso y 11a- 
piar, como se llama, á los acreedores del concursado, á*fin deque 
se presenten en este Juzgado dentro de 20 dias co » los títulos 
justificativos de sus créditos, eu conform idad á lo dispm sto en 
la  ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en M adrid á 4 5 de Marzo de 4 86 7 .- Gregorio Muñoz — 
J?o r su mandado, Federico Camacha y Jiménez. 4 24 60

D. Laureano Quintero, Juez de prim era instancia del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Francisca N., criada 
que fué de  Doña Lucrecia Fernandez de los M uros, para que 
dentro del térm ino de 4 0 dias se pres nte en este Juzgado á 
p resta r una declaración en la causa criminal que estoy instru 
yendo contra María y Antonio Castell n y Díaz sobjpe estafa.

Valencia 20 de Marzo de 4 86 7 .= Laurea no Q uintero .=A nte 
mí, Salvador García. 4 24 62

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de prim era instancia de esta  Yil.'a de Hellin y  su partido.
Por- el presente y único edicto se cita, llama y  emplaza á Manuel Aparicio López, natural y vecino de C h iva , para que 

dentro del térm ino de nueve dias, á  contar desde el en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  extinguir la condena que le ha sido impuesta por S. E. la Sala

segunda de la Audiencia del territorio en causa crim inal que se 
le siguió sobre m uerte de Pedro Martínez Marin po r im prüden- 
tia  tem eraria.Dado en Hellin á 4 4 de Marzo de 4 857—Felipe V a le ro .^  
Por m andado de S. S . , Miguel N avarro Martínez. 4 24 64

E n virtud  de providencia dictada por el limo. Sr. D. Anto
nio María de P rida , Juez de prim era instancia del distrito  del 
Hospital de esta corte , refrendada por el Escribano de número 
D. Vicente Callejo S anz , en cumplimiento de lo ordenado por 
la Excm a. Audiencia del territorio, se cita, llama y  emplaza por 
térm ino de 4 5 d ia s , á contar desde la publicación de este edic
to á MM. Numa Guilhou , D. José del Saz Caballero, Mery 
M a rq u e t, D. Matías del Cacho, Mattozy y su esposa , Chaude- 
bo is, M etge, D. José Campo, Eugene M etadieu, Doña Elisa Guilhou , Mad. Erson , Lefebre y  Mataflorida , para que dentro 
de dicho término acudan á la Escribanía del actuario con el 
fin de re tirar unas actas francesas que les interesan y se han re 
cibido de París para que les sean entregadas ; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin haberlo verificado se 
devolverán por el conducto que se han recibido.

M adrid 9 de Marzo de 4 867.=A ntonio .María de P rid a .= V i- 
cente Callejo Sanz. . 424 84

D. Miguel Blasco y U sedo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Játiva y su partido.Por e presente hago saber que. habiendo sido jubilado á su 
instancia el Registrador de la Propiedad de este partido D. Mi
guel María Martínez y Murciano por Real órden de 7 de Diciem
bre  último, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 306 de 
la ley hipotecaria, se previene á los que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho Registrador la verifiquen dentro dél 
término que establece el citado artículo ; pues trascurrido  este 
le será devuelta la fianza que constituyó á las resultas del ex
presado cargo.Dado en Játiva á 14 de Marzo de 4 867.— Miguel Blasco y 
U sedo.=Por m andado de S. S., José María López. 4 24 83

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUÉS DE MIRAFLORES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Abril de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y diez m in u to s , y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada.El Senado quedó enterado de la siguiente com unica
ción: ' *»La comisión de adm inistración económica de este 
Cuerpo Colegislador, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 135 del reglamento, ha nombrado á los señores Marqués de Miradores, D. Juan de Sevilla y Conde de 
Torre Mata, para que con el titulo de conservadores des
em peñen en el interm edio de la presente á la próxim a 
legislatura las funciones de la mencionada comisión.Y lo pone en conocimiento del Senado para los efec
tos correspondientes.Palacio del mismo 13 de Abril de 1867.=E1 Marqués 
de M iradores, P res iden te .= Ju an  de Sevilla.»Se anunció que los Sres. Conde de C asa-R u l, Conde 
de Cheste, Marqués de Bedm ar y Marqués de Mirabel 
ingresaban respectivam ente en las secciones prim era, 
s e g u i d a ,  tercera y cuarta.El Senado quedó enterado de que los Sres. D. F ran 
cisco Santa Cruz, D. Santiago de Tejada y D. Juan Man
tilla de los R íos se excusaban de asistir á  las sesiones 
por hallarse enfermos.Asimismo lo quedó de que el Sr. D. R am ón López 
Vázquez se excusaba de pertenecer á la comisión sobre 
el proyecto de ley de inquilinatos, y se anunció que por 
la prim era s.eccion se procedería á su reemplazo.Igualm ente lo quedó de una exposición en que el se
ñor D. Eusebio Page desistia de la querella presentada 
en 7 de Julio de 1865 contra el Sr. Senador Marquéis de Salamanca, anunciándose que se archivaría.

Se recibieron con agrado y se acordó que se pasaran 
á la Biblioteca dos ejemplares del tomo 50 de la España 
Sagrada , rem itidos por la Academia dé la Historia. ^Quedaron sobre la mesa para discutirse en la próxi
m a sesión los dictámenes de la comisión de exámen de 
calidades relativos á las de los Sres. D. Carlos Marfori 
y D. Manuel García Gil, Arzobispo de Zaragoza.

ORDEN DEL DIA.
Lectura de un proyecto de ley remitido por el Corigreso 

de Sres. Diputados.
Ocupando acto continuo la tribuna el Sr. Secretario 

Duque de B aena, leyó en efecto el relativo á declarar 
libre al actual Ministerio de la responsabilidad en que 
haya incurrido por todos los actos adm inistrativos en 
que se hubiere arrogado el poder legislativo.

El Sr. PR E SID E N T E : Ruego á los Sres. Senadores 
que se sirvan reunirse en secciones para nom brar los individuos de la comisión que ha de inform ar acerca del 
proyecto de ley que acaba de oir el S en ad o , volviendo 
después al salón para dar cuenta de dichos nom bra
mientos.

Se suspende la sesión.
Eran las dos y media.
Abierta de nuevo á las tre s , se dió cuenta , y el Senado quedó enterado, de que las secciones en la re 

unión que acababa de verificarse habían hecho los nom 
bram ientos sigu ien tes:P ara  la comisión encargada de dar dictám en acerca 
del proyecto de ley aprobando los actos del Gobierno 
en la forma expresada á los Sres. D. Juan de Villalaz, 
D. Eduardo Fernandez San Rom án, D. Manuel de Seijas Lozano, Conde de G uendulain, D. Francisco Escudero 
y Azara, D. Antonio R entero y Villa y D. Rafaéi de L i- 
m iniana,También lo quedó de que la prim era sección habia 
nom brado al Sr. D. Aureliano de Beruete para la co
misión sobré f-1 proyecto de ley de inquilinatos en reem 
plazo del Sr. D. Ram ón López Vázquez.

El Sr. ^ Q p R iU U 3 ?  im&JSíOaáD*; Pido la pala
bra.El Sr. p r s s s id s k it e : ¿Para qué?El Sr. RODRIGUEZ V M M O N D E : P ará  dirigir un
ruego aLGobierno de S. M.El Sr. PRESIDE TE Puede V. S. hacerlo.

El Sr. RODRIGUEZ Va a k io s s d e : Mi objeto es su
plicar al Gobierno que tenga la bondad de rem itir, para 
ponerlos sobre la mesa, todos ios decretos que van á ser 
elevados á ley con arreglo al proyecto que acaba de 
leerse. Supongo que el Gobierno no tendrá en esto in 
conveniente, y de todas m aneras, s i lo  tuviera , seria 
siem pre oportuno oir su opinión sobre este pun to , por 
la razón sencilla de que es m uy posible que gran nú
m ero de esos decretos no sean conocidos de mucho# 
Sres. Senadores, y podría tener algo de tem erario el ex
ponernos á dar un voto sobre decretos que no son co 
nocidos.El Sr. Ministro de ULTRAM AR: El Senado com
prenderá que el Gobierno no pueue tener n inguna cla
se de inconveniente en m andar aquí los decretos á que

alude el proyecto de ley que ha sido remitido por el Congreso y del que se ha dado cuenta en la sesión de hoy. 
i  el Gobierno no lo ha hecho, y lo digo sin m otejar en 

lo más mínimp al Sr. Senador, ha sido porque lo cneia 
innecesario, puesto que en la Gaceta de Ma dr id , de todas m aneras y en todas formas han  sido publicados esos 
proyectos. Per# si S. S. quiere qué á pesar de estar publicados en la Gageta se rem ita el m anuscrito , el Gobierno no tiene inconveniente en hacerlo.

El Sr. RODRIGUEZ irA 4 f t |0 !« p£  : E l Sr. Ministro 
-q u e  acaba de Hablar entiende que Hay conocimientob astante  de esos, d ecreto s h ab ién d ose  publicado en  la

G aceta del Gobierno. Yo creo que á este Cuerpo y al o tro , por m uy respetable que sea 1.a G a c e t a , no se les 
dirige una comunicación de una m anera com petente y form al, sino enviándoles los proyectos cuya aprobación 
se pretende. Estp en prim er lugar; y en segundo sería oportuno saber hasta dónde llega la aprobación de los 
proyectos, porque aunque hayan sido publicados en la 
Gaceta , es posible que haya otras disposiciones legis
lativas acordadas que no estén en el periódico oficial, 
ó que se hallen envueltas en los decretos que se hayan publicado en ella sobre m aterias adm inistrativas ó so
bre otras de que ordinariam ente se ocupa el Gobierno.

E n una palabra, que cuando este proyecto sea apro
bado, se sepa q.ué es lo que se aprueba definitivam ente y es ley , y hasta qué punto nuestros Códigos deben 
contar en el núm ero de ellas tal ó cual disposición pu
blicada. Porque si no , sucedería que en ciertas m aterias y en ciertos puntos 'preguntáram os al Gobierno si 
tal ó cual m ateria está ó no com prendida en la resolución siguiente que se publicó con la fórm ula de: «Be da
rá cuenta á tas Cortes.» Y como el proyecto están  gene
ral , podría suceder que la contestación que se nos diera 
fuese: eso está comprendido en el voto de indem nidad 
que fué aprobado por las Cortes.Yo creo que la buena fe, la sencillez y la franqueza 
que debe haber en tre los poderes públicos exige que se 
diga á las C ortes, á lo menos á este Cuerpo, cuáles son 
aunque, sea por índice las disposiciones legislativas que 
se tra ta  de sancionar, con la aprobación de ese proyecto.

El Sr. Ministro de U LTRA M A R : Cualquiera que en 
tra ra  por esas puertas creería que se estaba discutiendo 
ahora el proyecto de ley que acaba de. pasar á  las sec
ciones.L:o que el Senado vote el dia en que este proyecto 
esté d iscu tido , lo sabrá entonces perfectam en te, porque 
la discusión lo pondrá en claro. Aquí hay una razón, que creo es la única en que puede tener alguna fuerza 
ei Sr. Senador, y esta razón es da de pura form a, si el 
Gobierno al publicar esos decretos, después de haber trascurrido además del dia de la publicación otros mu-* 
cho.s para que fuesen conocidos de los Sres. Senadores como de todo.s los ciudadanos españoles, estaba en el 
caso de m andarlos ai Senado originales ó referirse á  lo publicado en la Gaceta.

De todas m aneras p&réceme com pletam ente ocioso 
este pequeño debate desde el mom ento que al Gobierno 
ha ofrecido al Senado traer los originales ó las copias 
m anuscritas que echa de ménos el or. Senador, flabia empezado por decirlo así y creí esto concluido.

El Sr. r o d r í g u e z  v a a ir o r d e  : Doy las gracias á S. S.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Habiendo m anifestado el Go

bierno de S. M. que rem itirá los docum entos reclam a
dos, queda concluido este incidente.

Según costum bre, se suspenden los trabajos de é#te 
Cuerpo duran te la Sem ana Santa.. Se av ilará  por papeletas para la prim era sesión.

Se levanta la de este dia.
E ran  las tres y cuarto.

CONGRESO DE LOS D IPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SR . B ELD A.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de A bril 
de 1867.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la an
terior, fué aprobaba.E l Sr. r e b e l l ó n : He pedido la palabra para dirigir una pregunta amistosa al Sr. Ministro de Hacienda, 
y digo am istosa, porque además de las simpatías que 
me inspira el Sr. M inistro, yo soy Diputado com pleta
m ente m inisterial; pero hay cuestiones ajenas á la po
lítica que deben se* tratadas en este sitio. Quería saber 
qué razones tiene el Sr. Ministro para consentir el es
candaloso abuso que un mes y otro comete la Dirección 
de la Deuda fijando siempre tipos muy bajos en las subastas que se celebran para la amortización de las Deu
das amortizables de prim era y segunda clase y de la Deu
da del personal.Empiezo por decir que yo no tengo papel del E sta
do ; pero me intereso por el crédito de nuestro Tesoro, 
y no puedo ménos de clam ar contra este ab u so : en el presupuesto se consignan 18 millones-de reales para las 
amortizables y 1£ millones para la Deuda del personal. 
Todos los meses se consignan dos millones y medio de 
reales para este ob je to ; pues bien , en  la Gaceta del 9 
se anuncia que la cantidad que se destina para la subasta del 30 del presente es la de 29 millones de reales; 
de m anera que £6 millones y medio proceden de los re 
siduos de subastas anteriores.

El Sr. p r e s i d e n t e : No puede S. S. continuar, 
porque el reglamento prohíbe explanar la interpelación.

El Sr. R E B E L IO N : Pues concluyo prj#guntundo al Sr. Ministro que razones ha tenido para consentir que 
se fijen tipos tan bajos en las subastas, que hace impo
sible que se lleve á efecto lo que previene la ley.El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno la pregunta dél Sr. Diputado.

El Sr. Marqués de SARDO AL: Ayer pedí la palabra 
con el objeto de dirigir una pregunta al Gobierno sobre 
el decreto que apareció en la G a c e ta  destituyendo á cin
co dignísimos Magistrados del Tribunal Suprem o de 
Justicia. E l Real decreto á que me refiero dice asi; (Leyó.) 
No trato de formar juicios tem erarios ni de prejuzgar 
los actos del G obierno; sin em bargo, la opinión pú
blica....El Sr. P R E S ID E N T E : No puede V. S. más que en un
ciar la pregunta.El Sr. Marqués de SARDO A L : Mi objeto es pregun
tar al Gobierno el motivo que ha tenido para separar á 
esos Magistrados, y qué conflicto ha ocurrido en el se
no del Tribunal Supremo de Justicia para adoptar una 
medida tan g ra v e , tan extraordinaria, y que afecta á la 
misma administración de justicia. E stos Magistrados 
por el art. 69 de 'la Constitución son inam ovibles, y so*̂  
lo pueden ser separados de su destino en v irtud  de sen^ 
tencia ejecutoría.

El Sr. Ministro de la GO BERNACION: L a pregunta que el Sr. Marqués de Sardoal ha dirigido al Gobier
no pertenece, por la especialidad de la m ateria sobre 
que v e rsa , al Ministerio de Gracia y Ju s tic ia ; pero de
bo decir al Sr. Marqués que habiendo sido adoptado es

te acuerdo en Consejo de M inistros, lo mismo puede 
contestar á S. S. cualquier individuo del Gabinete.Sin em bargó, es asunto propio del Sr. Ministro de 
Gracia y Ju s tic ia ; está en ferm o, no ha podido asistir 
ayer á la sesión y creo que hoy continúa doliente , y el Sr. Ministro en su dia se encargara de contestar al se
ñor Marqués de Sardoal.E n tre  tan to , el Sr. Marqués de^ Sardoal ha asegura
do una cosa que es verdad hasta cierto pun to , p,ero que 
no lo es en la p rác tica : aludo á lo que ha dicho acerca 
de la inam ovilidad judicial.Esa inam ovilidad que está establecida en la Lp.nsti-- 
tucion con respecto á todos los funcionarios del orden 
jud ic ial, no $e observa, no se ha observado par n ing ún  
Gobierno por razones que m uy latam ente se hán expli
cado en este y en el otro C uerpo , y aunque sea una re gla constitucional la que la estab lece, en la práctica no 
se observa; sucediendo con eso lo que sucede pon a lg u nos otros a rtícu lo s , que á pesar de estar escritos en la 
Constiucion , tampoco se observan.

Esto lo digo de pasada, no como contestación $1 se
ñor Marqués de Sardoal, sino cpmq rectificación á una cpsa que ha expresado. El Sr. Ministro dé Gracia y Justicia, por lo demás, creo que no tendrá inconveniente en 
contestar á la pregunta del Sr. Marqués de Sardoal»El Sr. Marqués de SARPQAL : Doy las gracias al señor Ministro, y me reservo en uso de mi derecho.el am pliar mi pregunta. A hora ruego á la mesa se sirva p re 
sentar una lista de los Sres. Diputados que desem peñan cargos incom patibles con la Diputación.*

El Sr. p r e s i d e n t e : E tto  incum be al Gobierno de S. M., y se le recordará.El Sr. VIL A N O  V A : Reproduzco todos los proyectos 
de ley que el Gobierno tiene presentados para  la apro
bación dé las cuentas generales del Estado , correspon
dientes á los años de 1854 á 1861, que se hallan pen- . 
dientes del exámen y aprobación del Congreso.El Congreso acordó que se dieran por reproducidos.

El Sr. E STE B A N  GOLEANTES: Siendo las prim eras 
cuentas que debe aprobar <?1 Congreso las correspondien
tes á 1854, rogaría al Sr. Vfianova y á los demás ind i
viduos de la comisión que tuvieran la bondad de exa
m inarlas lo más pronto posible y presentarías á la Cá
m ara.El Sr. v i l a n o v a  : La comisión prom ete al Sr, Ep- 
téban Gollantes que no hará  esperar su dictám en.

ÓRD.EN DEL DIA.
Dictámenes de la, comisión de Actas.

Se leyeron y aprobaron sin discusión los dictám enes 
$n  que se propone la admisión de los Sres. Diputados 
¿i guien t e s :D. R am ón C asanovés, por Lérida.D. Cipriano P inero y S alg u ero , por Oastuem.

D. Luis B assieres, por Guadix.D. Antonio Pelaez C am póm anes, por Avilés.
D. José Antonio C ed ru n , por Santander.D. Manuel M ana M oreno, por Santiago.
Todos fueron proclamados Diputados por el Sf. Pr&r sidente.
Quedó sobre la mesa un dictám en de la misma co*- 

misión declarando que carece de aptitud legal erl señor 
Marqués de lq¿ Salados , Diputado electo, por B ena- 
vente.Los Sres. R eina y Arias pidieron la palabra en conr tra  de este dictámen.

El Congreso recibió con aprecio el tomo III  de la 
España Sagrada, que rem itía el Director de la Academ ia 
de la Historia.E l Sr. Ministro de la Gobernación , vertido de u n ir  
forme, ocupó la tribuna, y com petentem ente autorizado 
por S. M ., leyó un proyecto de ley alterando algunos 
artículos de la vigente ley de reemplazos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Ese proyecto de ley p asará  á 
las secciones'para el nom bram iento de comisión.

Juraron  los Sres. Pinero, Silva y Mpreno,
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden dél dia para el lunes: los dictám enes que han quedado sobre la mesa. Con a r

reglo al acuerdo del Congreso dp uyér , pasará este á  reunirse en secciones.
Se levanta la sesión.E ran  las tres y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPA C H O S TE LE G R Á FIC O S.
Bruselas 12.— La Independencia Belga asegura que el Gobierno prusiano ha term inado ya el convenio mi

lita r con el Ducado de Hesse-Darm stad.
Florencia 12.—Ayer ha dado el Presidente del nuevo Ministerio Sr. Ratazzi á la Cámara ám plias explica

ciones sobre la últim a crisis, y los motivos que ha  ten i
do e l General Menabrea para excusarse de form ar Ga~ bínete.

Además ha prometido el Sr. Ratazzi que ha rá  gran-* 
des reducciones en el presupuesto, y que dedicará to
da su atención á las medidas económicas y aí proyecto de reorganización del ejército.

El Ministro de M arina desem peña in terinam ente la cartera dedsegocios extranjeros.
Idem  13.—El nom bram iento del Senador Mamical^ 

chi para la cartera de Negocios extranjeros no se ha  llevado á cabo.
El Senador Campello ha  sido nom brado Ministro de este departam ento , habiendo ya jurado su cargo.
Constantinopla 12 — Se anuncia la próxim a publica^ 

eion de una ley concediendo á los extranjeros derecho# de propiedad.
El Príncipe deS erv iq  ha partido para Belgrado,
La cuestión de las fortalezas turcas está completa*» m ente arreglada.
El Sultán ha renunciado á dos millones de piastras m ensuales de la lista civil,

A N U N C I O S .

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -D A R R IL E S DE 
Sevilla á Jerez y Cádiz.—El Consejo de Adm inistración, 
cum pliendo con lo dispuesto en el art. 88 de los esta
tu to s , ha acordado que la ju n ta  general ordinaria de 
accionistas del corriente año se celebre el dia 30 de 
Mayo próx im o, á la una en punto de la ta rd e , en el 
domicilio social, plaza del P ro g re so , núm . 1 , cuarto 
principal de Ja derecha.

La ju n ta  se com pondrá de los 150 accionistas que 
reúnan m ayor núm ero de acciones, siempre que estas 
no bajen de 30 y aquellos se presenten á usar de su dê » 
recho.

E n su consecuencia J a s  personas que deseen con
cu rrir  á la reunión deberán depositar sus acciones has
ta el*dia 15 de Mayo inclusive:E n  M adrid, en las oficinas de la Gerencia.E n  S ev illa , en la Dirección de la Explotación.

Y en P arís , oficinas de la Compañía, calle de Rossi- 
n i , 22.Un resguardo nom inal, expedido por las personas 
encargadas de recibir los títulos en los centros arriba m encionados, expresará el dia y hora en que los depó
sitos se hubiesen verificado, sirviendo aquel docum ento 
de tarje ta  de en trada al accionista ó á su representante.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Abril de 1867.«^El Director gerente, 

Carlos Balleras. 12I2Í—2
BANCO~DE PAM PLONA.—LA JUNTA DE G o

bierno, en observancia del art, 22 de los estatutos, ha acordado convocar á la general ordinaria de señores 
accionistas para el dia 2o de Mayo, á Jas siete y media 
de la noche, en el local del Banco.Pam plona 9 de Abril de 1867.*=Con acuerdo de la
Ju n ta  de gobierno , R am ón Vieuffa, Secretario.* 121Q0-2
* COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE 

Alcaráz.— L a ju n ta  general de señores accionistas de 
esta  C om pañía, en v irtud  de lo acordado por la misma 
el 7 del a c tu a l, debe reunirse en segunda sesión el do
mingo 14 del co rrien te , a la uno, del dia , en las ofici- 
pas de la Compañía , callo de A tocha , núm . 65, cuarto 
bajo de la izquierda , para oir el inform e de la comisión nom brada en la prim era sesión píira exam inar las cuen- 
fos é inventarios presentados, y dar su dictám en sobre 
los puntos sometidos á la deliberación de la ju n ta , la 
que en su vista resolverá lo conveniente.Lo que se previene á los señores accionistas á fin de 
que se sirvan concurrir.Madrid 8 de Abril de 1867. =  E l Secretar*), J. P e-
logra. 1&6/3 1

R EA L COMPAÑIA A STU RIAN A DE M INAS.— 
Sociedad anónim a para la producción de zinc en E spa- 
ña.—El Consejo de A dm inistración tiene el honor de 
convocar á los señores ac «ionistas á la ju n ta  general 
anual para el lunes 43 d i  Muyo próxim o, á las doce, en 
el local de la Sociedad en Bruselas, calle Re*i, nutn. 4.06, en donde estarán de m anifiesto para su inspección des
de el dia 2 de Mayo el balance y dem ás documentos.P ara  ser adm itidos en la }unta general deberán los 
señores accionistas ser portadores de un certificado 
acreditando que han depositado al ménos 20 acciones 
con 15 dias de antelación, bien sea:

En Bruselas en casa de los Sres. Bischoffsheim y de 
Herisch.E n Lieja en la de los Sres. Yeuve Charles Dubois y 
eom pañía.E n  P arís en la de los Sres. Bischoffsheim, Golds- 
chm ídt y com pañía.E n Madrid en la de los Sres. Bayo, Mora y compa- 
ñ ía .= P o r  la Real Compañía a s tu r ia n a , Bayo, Mora y 
compañía. 4^506—í

R EA L  FÁ B R IC A  DE TEJIDO S DENOMINADA 
Isabel I I ,  en el R ojal, de F ernandez he rm an os, Ferrol.—E ste grandioso y magnífico establecimiento fabril, 
uno de los mejores de E sp a ñ a , el prim ero de Galicia en 
su clase, prem iados sus productos en diferentesdExposi- 
•iones ex tran jeras y nacionales, da principio desde esta 
fecha á sus elaboraciones de tejidos de lino , cuyas notas 
de precios se an unciarán  sucesivam ente.

Los pedidos se d irig irán  á F ernandez herm anos, fa
bricantes , Ferro l ó Coruña. 1&64&—1

SOCIEDAD AU RO RA D E E S P A Ñ A .—ESTA SO- eiedad colebra ju n ta  general de accionistas el domingo 
£8 del presente iues de A b ril, á las once de la mañana, 
en sus oficinas, calle de R elatores, núm eros 4 y 6, cuar
to principal derecha.

Conforme á sus estatutos, estarán  de m anifiesto el 
balance y m emoria todos los dias no festivos , desde las 
doce á las cuatro de la tarde, en las m ism as oficinas, 
donde podrán tom ar los señores accionistas que tienen 
derecho de asistencia las papeletas de en trada con la anticipación necesaria.

Madrid 12 de Abril de 4887.=E1 Director, Presidente 
acciden ta l, A. B aquer de Retam osa. d&76£— 4.

COMPAÑÍA G EN ER A L DE CRÉDITO EL CO-  
m e m o .—Con el objeto de som eter á la aprobación de 
tos señores accionistas el inventarío  y balance del haber 
común, conforme á lo prescrito en el art. 59 de ios es
tatu tos de la Sociedad, la Comisión liquidadora convoca 
ju n ta  general para el dia 20 del presente mes, á las diez 
de la m añana, en el local de la Compañía, sito en la ca
lle del Dormitorio de San Francisco, núm . 3, piso prin
cipal; advirtiéndose qué solo tienen derecho á concurrir 
los que pasean á lo ménos $5 acciones y las depositen 
en la Caja social desde el dia de la publicación de este anuncio hasta las doce de la m añana del jueves 18 del 
corriente, en. cuyo caso se les lib rará  al propio tiempo 
que el resguardo del depósito la papeleta de asistencia á la jun ta .

Si no pudiera esta celebrarse en el expresado dia por 
falta del suficiente núm ero de accionistas, tendrá lugar 
á la misma hora de las diez de la m añana del 24 del ac
tual, cualquiera que sea el núm ero de los co ncurrentes, con arreglo á lo prevenido en el art. 50 de los cita
dos esta tu to s, y para este fin se con tinuará Inadm isión 
de los depósitos cto acciones el dia 23 desde lasnuevede la m añana hasta  las euatro de la tarde,

Barcelona 9 de Abril de 4 8 6 ? .= P o r acuerdo de la Comisión liquidadora, Luis de Mayora. 42799—
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD DE 

m inas de los valles d eP u érto las , Gistain y Bielsa hace saber que por acuerdo de la m ism a se procederá el dia 
8 de Mayo próxim o y hora de las diez de su m añana, en 
Ja villa de Boltaña, á la venta en pública subasta de la 
casa-fabríca de m inas de dicha Sociedad, bordar y de
más pertenencias de la misma , todo lo cual radica en 
los térm inos de Gistain; en cuyo acto se adm itirán las 
posturas que se hagan, reservándose la Jun ta  aprobar
las ó desecharlas según las considere ó no aceptables y convenientes a jo s  intereses de la Sociedad

Tam bién invita á  los señores socios y accionistas para que se sirvan concurrir á dicho acto, tanto pora su m a
yor solemnidad, como para poder tom ar acuerdo sóbrelos íncutontes que puedan ocurrir y demás intereses cíe di
cha Sociedad para cuya resolueion no se halle faculta
da esta Junta; bajo el ooncepto de quese en tenderá v á 
lido y ejecutivo el acuerdo que tom en los presentes por los ausentes-,

• Boltaña 3 de Abril de 1887. =  E l Presidente, Pedro Lascorz, 4&78J

SA N TO S DEL D IA .
Santos Tiburcio y Valeriano, m ártires, y Santa Liduina.

Se suspenden las C uarenta Horas hasta el dia 20 in 
clusive.

R EA L  O BSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia 13 de A bril 

de 1867.
Tem peratura en 

b a ró m e tro  grados. D irección t - c T * ™
c o c i d a  * 0 °   -------------— —  del E S U | > 0

* en m ilím etros R C«n lígra - b ien io . de l c i«lo.
dos.

6 m. 708,44 7o,5 9°,4 N. E . .  Cubierto,é  m. 709,70 9M i i°  4 N . E . . Idem.
1 * . . .  703,44 i% 9 46’.1 E  Nubes.

3 t . .  709,04 14" 3 1 7 .9  S. E . . I d e m .
6 t. 709,70 7 45 9 g. E ..  Idem.
9 n . 711,14 9 ,5 11 \9  S. E . . Idem .

W«m peratura máxima del dia  1562 19 \0
tem p era tu ra  m áxim a al so l   £5V,7 3&*,1tem pera tu ra  m ínim a del d ia    6a,5 8a,1

Evaporación en las £4 h o ra s . . . .  2,1 m ilím etros. L luvia en id. id   ............  . » idem.
# b s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios puntos de la Península y del extranjero  el dia 13 de Abril de 1867.

Altura ; „ baro m é- ' J em‘
LOCA- tr‘wl d ^-a^n l?ueraa

t e í 'd e f  ‘srado* eion del dol E s lad r ' E “ ad»
LID .\D K S, p r  <» del niele, d e l a n u r .mil im e- I *}ma viento.  vie»to.

/  tro». J  , c « -

Bilbao. . .  765,5 15,0 N. O . . B risa Nuboso . P. oleaj,
Oviedo.. . 766,4 14,0 0 ... Idem Cubierto
B eru fia . . 765,1 ! 1 ^ 3  N . O . .IC a lm a ^ e sp e j.L  Bella.

Santiago. 765,9 14,3 ¡N. E - IBrísa. Despej.0. »
Lisboa. • 765,9 13,8 |N .N  E Idem . Casi cub. Bella. 
Badajoz.. 757$ 16,0 N. E . .  Idem . N u bes ... »
San F.% álas 8___  765,6 16,3 » Calma Cási d.°. Tranq.*
S e v illa ... ' 66,8 17,0 S   Idem . Despej.*. *
T a r ifa ., . .  764,1 £0,4 O B risa. Idem —  Tranq.*G ranada- 764,3 13,7 N. O .. Idem . Id e m .. . .  »
A lican te . 766,7 19,4 N .E . .  Idem . N ubes.... P .oleaj.
M u rc ia ... 766;0 19,0 E  V ien .9 I d e m . . . . »
Valencia 767$ 17,8 N  B risa. Despej.0. *
Barcelona 766$ 16,0JE  ídem . N ubes. . T ra n q /
Zaragoza. 763,6 17,0 N. O .. Calma D esp ej/. ®
Soria, d» - 764$ 14*1 N E . . B risa. O /, lluv 8B úrgos.. .  768,8 11,5 N .E . .  Idem Cási cub. »
Valladolid 7b7,3 15,8 S E . .  Idem . N u b es ... »
M adrid . . 767$ 1 11,4 N .E . .  Idem . C ubierto »
C id -R ea l. 766,6 44,8 iSf Iderm N uboso . »
Albacete.. 765,6 i£ $  E. . . .  Y ic n / C ubierto »
Brest, á 8. 766,3 9,8 O.S. O Calma N u b es ... Bella.
B ayon8,id 765,0 10,0 E . . . .  Idem . D esp e j/. Picada.
C e tte ,id .. 769,0 £0,0 Ñ . . . .  Brisa. Id em —  G .ca l/
M ars /,id . 767,4 16$ N .E ..  Idem . Idem . Calma.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉG RA FO S. 
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Alba

cete y Segovia.
A lcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los pa rte s  rem itidos en el dia de ay er por la In 
tervención de A rbitrios m unicipales , la del m ercado de 
granos y nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, re
su lta  lo s igu ien te :

ENTRADO  P O R  L A S P U E R T A S  EN E L  D IA  D E  H O Y .
1.55£ arrob as de trigo .
1.201 idem  de harina .
4.036 idem de carbón.

1£3 vacas, que hacen 55.866 lib ras de peso.
440 carneros , que hacen  14.186 libras de peso.
P R E C IO S DE ARTÍCULO S AL PO R  M AYOR Y M ENOR.

Carne de vaca, de 4,800 a 5,150 escudos arroba, y de 
0$ 1 £ á 0$60  eseudos libra.

Idem  de c a rn e ro , de 0 $ l£  á 0$ 8 4  e s c u d o s iib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escud os a rro b a , y da 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 eseudos arro b a , y d e 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jam ón, de 1£,400 á 13,400 eseudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .
A c e ite , de 7 $0 0  á 7,400 escudos arroba , y  de 0 $3 6  

á 0$84  escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,118 á Q,160 

escudos c u a r ti l lo .
Pan de dos lib ras , de 0,148 á 0 ,1 8 6 escu do s.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a , y  de 

Q,£l£ á 0,306 escu d o s iib ra .
L ente jas, de 1,900 á £,300. escudos a r ro b a ,y  de 0,096 

á 0,118 escudos lib ra .
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arro b a .
Jabón , de 5,400á 6,400 escudos a rrob a , y de0 ,£36  á 

0,£60 escudos lib ra .
P a ta tas , de 0,400 á 0,450 escudos arroba , y de 0,018 

á 0,030 escudos libra.
P R E C IO  D E  GRANO S E N  E L  M ERCADO D E  H O Y .

C eb ad a , de £,100á £,400 escudos fanega.
Trigo vendido   ........  £-761 fanegas.
Precio m edio  .......  5,690 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 13 de Abril de 1867. — E l A lcalde-C orregi

dor , M arqués de V ijlaseca,

Bolsa de Madrid.
C otización  o ficia l del 13 de A bril de 1867.

FONDOS P Ú BL IC O S.
T ítu lo s  del 3 por 100 consolidado, publicado, 31-90 

y 3£-05, y 3£-£5 y 10 pequeños; á p lazo, 31-80, 3£-00 
y 3£-05 fin cor. vol.

Idem id. ¡d ife rido , pub licado , 30-00, 30-£3 y 80.

M aterial del Tesoro no p referen te  con in te r é s , no publicado, 98-00.
Deuda del p e rso n a l, id., 18-00 d.
B illetes h ip o teca rio s  del B anco de E sp a ñ a , pub]i« cado, 93-£5.
Acciones del C anal de Isabel I I ,  de á 1*000 rs ., 8 po r 

100 anual no publicado , 101-75.
Obligaciones generales por fe rro -ca rrile s , de á £,000 

reales, publicado, 58-50; no publicado, 59-00,
Idem id- (nuevas) de á £.000 ráM 140 publicado, 58*£6 d.Idem  id. de ¿ £0.000 r s . , id . . 58-50 d.
Idem id. (nuevas) de á £0.000 r s . , id., 57-40 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., l££-00 p.

C A M B IO S.
L ondres á 90' dias fecha, 49-60 d.
P a r ís  á 8 dias v is ta , 5-14 d.

P lazas del re in o .

DaSo. Beneficio DaSo. Beneficio

A lb a c e te .. . .  l/% » L u g o . . r . .  % »
A l ic a n te . . . .  » Jíp . M alag a ..., par. »Alnaería  » */4p. M urcia  par. »
Avila  par. » Orense  »
Badajoz par d. » Oviedo  J¿p. >
B arce lo n a ... » s/* Palencia. . » «/£
Bilbao par d. » Pam plona, par. »
B iirgos  par. * P o p teved / par.' ' »Cáceres  par. » Salam anca % »Cádiz  » y4 San Sebas-
Castellon  » y4 t ia n .......... » K d .C iudad-R eal. par. » Santander. » %/%
Córdoba  » S an tiago ., par. »
C oruña  y4 p. » S eg o v ia ... par. »
C uenca  $4 * _ Sevilla  * p/ád.
G e ro n a ,. ,  , .  par. » S oria   » »
G ranada  » ^4p. Tarragona. » y2
G uadala jara , par. » • T eruel par d. »
Huelva  pa r. » Toledo,. . .  54 *
H u e sc a .,./* . » y4 p. V alencia.. * ^  d.Jaén ....................  » y4 Valladolid. % p. »
L eón  y4 » V itoria par p, 9
Lérida  » */4 Zamora,* •• y% p, >
L ogrqj|p . . . .  • % p. Z aragoza.. ®

B O L SA S EXTRANJERAS..

Londres 10 de A b r i l  — C onsolidados, 90 y4 á 9 0 ^
P a r i s l 0 de A b r i l— In te r io r  e s p a ñ o l, 31 ^ . - D i 

fe rid a , 31 %.

Circo del  P r in c ipe  A lfonso .'— Hoy, á las tres en 
punto de la tarde, tendrá lugar el sétimo concierto por la 
sociedad de profesores, bajo la dirección del Sr. Barbieri. 
Con permiso de la autoridad com petente.

PROGRAMA.
1* O vertura de El Rey de los Espít'Uus, de W eber. »
£ /  Dies irm  de la g ran  m isa de Réquiem , de Che- 

rubini.
3 /  Andante  de la cuarta  sinfonía, obra 90 , de Men- 

delssohn.
4 /  Mater amabilis , por los coros y la orquesta , de 

Mozart.
Descanso de quince m itm tos.

5.* P rim er Allegro de la Sinfonía pa sto ra l, obra 68, 
de Beethoven.

6/  A ndante  de id. id ., de id.
7.* Los tre s  tiempos restantes de id. id., de id.

Descanso de quince minutos.
8/  Overtura de Der F reyschütz , de W eber.
9. Quando corpas m o n e tu r , por el coro á voces so

las , de Rossini.
10 . O vertura de Raym ond  , de A. Thomas.

El octavo y penúltim o concierto el lunes de Pascua 
££ del corriente.


